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ASAMBLEA NACIONAL 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO 
I 

Que el Gobierno de la República de Nicaragua, mediante 
Decreto Presidencial Nº. 05-2018, aprobado el l O de mayo 
del año dos mil dieciocho, se Adhirió al "Convenio sobre 
Cobro Internacional de Alimentos para los Niños y otros 
Miembros de la Familia". 

POR TANTO 

En uso de sus facultades, 

HA DICTADO 
El siguiente: 

DECRETO A.N. Nº. 8448 

DECRETO DE APROBACIÓN DE LA ADHESIÓN 
AL CONVENIO SOBRE COBRO INTERNACIONAL 

DE ALIMENTOS PARA LOS NIÑOS Y OTROS 
MIEMBROS DE LA FAMILIA 

Artículo 1 Apruébese la "Adhesión al Convenio sobre 
Cobro Internacional de Alimentos para los Niños y otros 
Miembros de la Familia". 

Artículo 2 Expídase el correspondiente instrumento de 
Adhesión para su Depósito en el Ministerio de Asuntos 
Exteriores del Reino de los Países Bajos, conforme el 
artículo 58, numeral 2) del Convenio. 

Artículo 3 El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto: 
Publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de 
la Asamblea Nacional de la República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. 
Dr. Gustavo Eduardo Porras Cortés, Presidente de la 
Asamblea Nacional. Lic. Loria Raquel Dixon Brautigam, 
Secretaria de la Asamblea Nacional. 

38. Convenio' sobre Cobro Internacional de Alimentos 
para los Niños y otros Miembros de la Familia 2 

' Se utiliza "Convenio" como sinónimo de "Convención". 
2 Este Convenio, así como la documentación correspondiente, se encuentra 
disponible en el sitio web de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional 
Privado (www.hcch.net), bajo el rubro "Convenios". Para obtener el historial 
completo del Convenio, véase Hague Conference on Private lntemational Law, 
Proceedings ofthe Twenty-First Session [to be published]. 
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(hecho el 23 de noviembre de 2007)3 

Los Estados signatarios del presente Convenio, 

Deseando mejorar la cooperación entre los Estados en 
materia de cobro internacional de alimentos para los niños 
y otros miembros de la familia, 

Conscientes de la necesidad de disponer de procedimientos 
que den resultados y que sean accesibles, rápidos, eficaces, 
económicos, flexibles y justos, 

Deseando basarse en los aspectos más útiles de los 
Convenios de La Haya existentes y de otros instrumentos 
internacionales, en particular de la Convención de las 
Naciones Unidas sobre la obtención de alimentos en el 
extranjero de 20 de junio de 1956, 

Buscando aprovechar los avances de las tecnologías y crear 
un sistema flexible capaz de adaptarse a las cambiantes 
necesidades y a las oportunidades que ofrecen los avances 
de las tecnologías, 

Recordando que, de conformidad con los artículos 3 y 27 de 
la Convención de las Naciones Unidas sobre los derechos 
del niño, de 20 de noviembre de 1989, 

el interés superior del niño tendrá consideración 
primordial en todas las medidas concernientes a los niños, 

todo niño tiene derecho a un nivel de vida adecuado 
para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social, 
los padres u otras personas encargadas del niño tienen la 
responsabilidad primordial de proporcionar, dentro de sus 
posibilidades y medios económicos, las condiciones de 
vida necesarias para el desarrollo del niño, y 

los Estados partes deben tomar todas las medidas 
apropiadas, incluyendo la celebración de acuerdos 
internacionales, para asegurar el pago de los alimentos 
por parte de los padres u otras personas responsables, en 
particular, cuando tales personas vivan en un Estado distinto 
de aquel en que resida el niño, 

Han resuelto celebrar el presente Convenio y han acordado 
las disposiciones siguientes: 

CAPÍTULO I - OBJETO, ÁMBITO DE 
APLICACIÓN Y DEFINICIONES 

Artículo 1 Objeto 

El presente Convenio tiene por objeto garantizar la eficacia 
del cobro internacional de alimentos para niños y otros 
miembros de la familia, en particular: 

a) estableciendo un sistema completo de cooperación 
entre las autoridades de los Estados contratantes; 

b) permitiendo la presentación de solicitudes para la 
obtención de decisiones en materia de alimentos; 

3 No entrado en vigor. Sobre el estado del Convenio, http://www.hcch. 
net. 
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c) garantizando el reconocimiento y la ejecución de las 
decisiones en materia de alimentos; 
y 

d) e x i g i e n d o m e d i d a s e fe c t i v a s p a r a I a 
rápida ejecución de las decisiones en materia de 
alimentos. 

Artículo 1 Ámbito de aplicación 

J. El presente Convenio se aplicará: 

a) a las obligaciones alimenticias a favor de una persona 
menor de 21 años derivadas de una relación paterno-filial; 

b) al reconocimiento y ejecución o ejecución de una 
decisión sobre obligaciones alimenticias entre cónyuges y 
ex cónyuges cuando la solicitud se presente conjuntamente 
con una demanda comprendida en el ámbito de aplicación 
del subapartado a); y 

c) a las obligaciones alimenticias entre cónyuges y ex 
cónyuges, con excepción de los Capítulos II y 111. 

2. Cualquier Estado contratante podrá, de conformidad 
con el artículo 62, reservarse el derecho de limitar la 
aplicación del Convenio con respecto al subapartado I 
a), a las personas que no hayan alcanzado la edad de 18 
años. El Estado contratante que haga esta reserva no podrá 
exigir la aplicación del Convenio a las personas de la edad 
excluida por su reserva. 

3. Cualquier Estado contratante podrá, de conformidad 
con el artículo 63, declarar que extenderá la aplicación de 
todo o parte del Convenio a otras obligaciones alimenticias 
derivadas de una relación de familia, filiación, matrimonio 
o afinidad, incluyendo en particular las obligaciones a 
favor de personas vulnerables. Tal declaración sólo creará 
obligaciones entre dos Estados contratantes en la medida 
en que sus declaraciones incluyan las mismas obligaciones 
alimenticias y partes del Convenio. 

4. Las disposiciones del presente Convenio se aplicarán 
a los niños con independencia de la situación conyugal de 
sus padres. 

Artículo 3 Definiciones 

A los efectos del presente Convenio: 

a) "acreedor" significa una persona a la que se deben 
o a la que se alegue que se deben alimentos; 

b) "deudor" significa una persona que debe o respecto 
de la que se alegue que debe alimentos; 

c) "asistencia jurídica" significa la asistencia necesaria 
para permitir a los solicitantes conocer y hacer valer sus 
derechos y garantizar que las solicitudes sean tratadas 
de manera completa y eficaz en el Estado requerido. Tal 

asistencia puede proporcionarse, según sea necesario, 
mediante asesoramiento jurídico, asistencia para presentar 
un asunto ante una autoridad, representación en juicio y 
exención de los costes del procedimiento; 

d) "acuerdo por escrito" significa un acuerdo registrado 
en cualquier soporte cuyo contenido sea accesible para su 
ulterior consulta; · 

e) "acuerdo en materia de alimentos" significa un 
acuerdo por escrito sobre pago de alimentos que: 

i) ha sido formalmente redactado o registrado 
como un documento auténtico por una 
autoridad competente; o 

ii) ha si do a u ten t i cado, con c I u i do, 
registrado o depositado ante una autoridad 
competente, 

y puede ser objeto de revisión y modificación por una 
autoridad competente. 

j) "persona vulnerable" significa una 
persona que, por razón de disminución o 
insuficiencia de sus facultades personales, no 
se encuentra en condiciones de mantenerse a sí 
misma. 

CAPÍTULO 11 - COOPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

Artículo 4 Designación de Autoridades Centrales 

1. Cada Estado contratante designará una Autoridad 
Central encargada cumplir las obligaciones que el Convenio 
le impone. 

2. Un Estado federal, un Estado con varios sistemas 
jurídicos o un Estado con unidades territoriales autónomas, 
es libre de designar más de una Autoridad Central y 
especificará el ámbito territorial o personal de sus 
atribuciones. El Estado que haya hecho uso de esta facultad 
designará la Autoridad Central a la que pueda dirigirse toda 
comunicación para su transmisión a la Autoridad Central 
competente dentro de ese Estado. 

3. La designación de la Autoridad Central o las 
Autoridades Centrales, sus datos de contacto y, en su 
caso, el alcance de sus atribuciones conforme al apartado 
2, deberán ser comunicados por cada Estado contratante 
a la Oficina Permanente de la Conferencia de La Haya de 
Derecho Internacional Privado en el momento del depósito 
del instrumento de ratificación o de adhesión o cuando se 
haga una declaración de conformidad con el artículo 61. Los 
Estados contratantes comunicarán con prontitud cualquier 
cambio a la Oficina Permanente. 

Artículo 5 
Centrales 

Funciones generales de las Autoridades 

Las Autoridades Centrales deberán: 
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a) cooperar entre sí y promover la cooperación entre 
las autoridades competentes de sus Estados para alcanzar 
los objetivos del Convenio; 

b) buscar, en la medida de lo posible, soluciones a 
las dificultades que pudieran surgir en la aplicación del 
Convenio. 

Artículo 6 
Centrales 

Funciones específicas de las Autoridades 

l. Las Autoridades Centrales prestarán asistencia con 
respecto a las solicitudes presentadas conforme al Capítulo 
III. En particular, deberán: 

a) transmitir y recibir tales solicitudes; 

b) iniciar o facilitar la iniciación de procedimientos 
con respecto a tales solicitudes. 

2. Con respecto a tales solicitudes, tomarán todas las 
medidas apropiadas para: 

a) prestar o facilitar la prestación de asistencia jurídica, 
cuando las circunstancias lo exijan; 

b) ayudar a localizar al deudor o al acreedor; 

c) facilitar la obtención de información pertinente 
sobre los ingresos y, en caso necesario, sobre otras 
circunstancias económicas del deudor o del acreedor, 
incluida la localización de los bienes; 

d) promover la solución amistosa de diferencias a fin 
de obtener el pago voluntario de alimentos, recurriendo 
cuando sea apropiado a la mediación, la conciliación o 
mecanismos análogos; 

e) facilitar la ejecución continuada de las decisiones 
en materia de alimentos, incluyendo el pago de atrasos; 

f) facilitar el cobro y la transferencia rápida de los 
pagos de alimentos; 

g) facilitar la obtención de pruebas documentales o de 
otro tipo; 

h) proporcionar asistencia para la determinación 
de la filiación cuando sea necesario para 
el cobro de alimentos; 

i) 1n1c1ar o facilitar la iniciación de 
procedimientos para obtener las medidas provisionales 
necesarias de carácter territorial que tengan por 
finalidad garantizar el resultado de una 
solicitud de alimentos pendiente; 

j) facilitar la notificación de documentos. 

3. Las funciones de la Autoridad Central en virtud 
del presente artículo podrán ser ejercidas, en la medida 
en que lo permita la ley de su Estado, por organismos 
públicos u otros organismos sometidos al control de las 
autoridades competentes de ese Estado. La designación de 
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tales organismos públicos u otros, así como los datos de 
contacto y el ámbito de sus funciones, serán comunicados 
por el Estado contratante a la Oficina Permanente de la 
Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado. 
Los Estados contratantes comunicarán con prontitud 
cualquier cambio a la Oficina Permanente. 

4. El presente artículo y el artículo 7 no podrán 
interpretarse de manera que impongan a una Autoridad 
Central la obligación de ejercer atribuciones que 
corresponden exclusivamente a autoridades judiciales, 
según la ley del Estado requerido. 

Artículo 7 Peticiones de medidas específicas 

1. Una Autoridad Central podrá dirigir una petición 
motivada a otra Autoridad Central para que ésta adopte 
medidas específicas apropiadas previstas en el artículo 
6(2) h), e), g), h), i) y j) cuando no esté pendiente ninguna 
solicitud prevista en el artículo l O. La Autoridad Central 
requerida adoptará las medidas que resulten apropiadas 
si las considera necesarias para asistir a un solicitante 
potencial a presentar una solicitud prevista en el artículo 
1 O o a determinar si se debe presentar dicha solicitud. 

2. Una Autoridad Central podrá también tomar medidas 
específicas a petición de otra Autoridad Central con respecto 
a un asunto sobre cobro de alimentos pendiente en el Estado 
requirente que tenga un elemento internacional. 

Artículo 8 Costes de la Autoridad Central 

l. Cada Autoridad Central asumirá sus propios costes 
derivados de la aplicación del presente Convenio. 

2. Las Autoridades Centrales no impondrán al solicitante 
ningún cargo por los servicios que las mismas presten en 
virtud del Convenio, salvo los costes excepcionales que se 
deriven de una petición de medidas específicas previstas 
en el artículo 7. 

3. La Autoridad Central requerida no podrá recuperar 
los costes excepcionales indicados en el apartado 2 sin el 
consentimiento previo del solicitante sobre la prestación 
de dichos servicios a tales costes. 

CAPÍTULO IlI • SOLICITUDES POR INTERMEDIO DE 
AUTORIDADES CENTRALES 

Artículo 9 
Centrales 

Solicitud por intermedio de Autoridades 

Las solicitudes previstas en el presente Capítulo se 
transmitirán a la Autoridad Central del Estado requerido por 
intermedio de la Autoridad Central del Estado contratante 
en que resida el solicitante. A los efectos de la presente 
disposición, la residencia excluye la mera presencia. 
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Artículo 10 Solicitudes disponibles 

t. Las categorías siguientes de solicitudes 
deberán poder presentarse en un Estado 
requirente por un acreedor que pretende el 
cobro de alimentos en virtud del presente 
Convenio: 

a) reconocimiento o reconocimiento y ejecución de 
una decisión; 

b) ejecución de una decisión dictada o reconocida en 
el Estado requerido; 

c) obtención de una decisión en el Estado requerido 
cuando no exista una decisión previa, incluida la 
determinación de filiación en caso necesario; 

d) obtención de una decisión en el Estado requerido 
cuando el reconocimiento y ejecución de una decisión no 
sea posible o haya sido denegado por falta de una base para 
el reconocimiento y ejecución prevista en el artículo 20 o 
por los motivos previstos en el artículo 22 b) o e); 

e) modificación de una decisión dictada en el Estado 
requerido; 

f) modificación de una decisión dictada en un Estado 
distinto del Estado requerido. 

2. Las categorías siguientes de solicitudes 
deberán poder presentarse en un Estado 
requirente por un deudor contra el que exista una decisión 
de alimentos: 

a) reconocimiento de una decisión o procedimiento 
equivalente que tenga por efecto suspender o limitar la 
ejecución de una decisión previa en el Estado requerido; 

b) modificación de una decisión dictada en el Estado 
requerido; 

c) modificación de una decisión dictada en un Estado 
distinto del Estado requerido. 

3. Salvo disposición contraria del presente 
Convenio, las solicitudes previstas en los 
apartados l y 2 se tramitarán conforme 
a la ley del Estado requerido, y las solicitudes 
previstas en los apartados l c) a /) y 2 b) y c) 
estarán sujetas a las normas de competencia 
aplicables en el Estado requerido. 

Artículo 11 Contenido de la solicitud 

l. Toda solicitud prevista en el artículo l O deberá 
contener, como mínimo: 
a) una declaración relativa a la naturaleza de la solicitud 
o solicitudes; 

b) el nombre y los datos de contacto del solicitante, 
incluidas su dirección y fecha de nacimiento; 
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c) el nombre del demandado y, cuando se conozca, su 
dirección y fecha de nacimiento; 

d) el nombre y la fecha de nacimiento de toda persona 
para la que se soliciten alimentos; 

e) los motivos en que se basa la solicitud; 

f) si es el acreedor quien presenta la solicitud, 
información relativa al lugar en que debe realizarse el pago 
o transmitirse electrónicamente; 

a excepción de las solicitudes previstas en el artículo l O( 1) 
a) y (2) a), toda información o documentación exigida por 
una declaración del Estado requerido hecha de conformidad 
con el artículo 63; 

h) el nombre y los datos de contacto de la 
persona o servicio de la Autoridad Central del 
Estado requirente responsable de la tramitación de la 
solicitud. 

2. Cuando proceda, y en la medida en que 
se conozcan, la solicitud incluirá igualmente la 
información siguiente: 

a) la situación económica del acreedor; 

b) la situación económica del deudor, incluyendo 
el nombre y la dirección de su empleador, así como la 
naturaleza y localización de sus bienes; 

c) cualquier otra información que permita localizar al 
demandado. 

3. La solicitud estará acompaflada de toda información 
o documentación de apoyo necesaria, incluida toda 
documentación que permita establecer el derecho del 
solicitante a recibir asistencia jurídica gratuita. En el caso 
de las solicitudes previstas en los artículos 10(1) a) y (2) 
a), sólo deberán acompaflarse los documentos enumerados 
en el artículo 25. 

4. Las solicitudes previstas en el artículo l O podrán 
presentarse por medio de un formulario recomendado 
y publicado por la Conferencia de La Haya de Derecho 
Internacional Privado. 

Artículo 12 Transmisión, recepción y tramitación de 
solicitudes y asuntos por intermedio de las Autoridades 
Centrales 

l. La Autoridad Central del Estado requirente asistirá 
al solicitante con el fin de que se acompafle a la solicitud 
toda la información y documentación que, a conocimiento 
de dicha Autoridad, sean necesarios para el examen de la 
solicitud. 

2. La Autoridad Central del Estado requirente, tras 
comprobar que la solicitud cumple los requisitos del 
Convenio, la transmitirá a la Autoridad Central del Estado 
requerido en nombre y con el consentimiento del solicitante. 
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La solicitud se acompafiará del formulario de transmisión 
previsto en el Anexo 1. La Autoridad Central del Estado 
requirente, cuando lo solicite la Autoridad Central del Estado 
requerido, proporcionará una copia completa, certificada 
por la autoridad competente del Estado de origen, de 
cualquiera de los documentos enumerados en los artículos 
16(3), 25(1) a), b) y d) y (3) b) y 30(3). 

3. Dentro de un plazo de seis semanas contados a 
partir de la fecha de recepción de la solicitud, la Autoridad 
Central requerida acusará recibo de la misma por medio del 
formulario previsto en el Anexo 2 e informará a la Autoridad 
Central del Estado requirente de las gestiones iniciales que 
se hayan efectuado o se efectuarán para la tramitación de la 
solicitud y, podrá solicitar cualesquiera otros documentos 
o información que estime necesarios. Dentro del mismo 
plazo de seis semanas, la Autoridad Central requerida 
deberá proporcionar a la Autoridad Central requirente el 
nombre y los datos de contacto de la persona o servicio 
encargado de responder a las consultas sobre el estado de 
avance de la solicitud. 

4. Dentro de los tres meses siguientes al 
acuse de recibo, la Autoridad Central requerida 
informará a la Autoridad Central requirente sobre el estado 
de la solicitud. 

5. Las Autoridades Centrales requerida y requirente 
se informarán mutuamente: 
a) del nombre de la persona o del servicio responsable 
de un asunto concreto; 
b) del estado de avance del asunto, 
y contestarán a las consultas en tiempo oportuno. 

6. Las Autoridades Centrales tramitarán los asuntos con 
toda la rapidez que el examen adecuado de su contenido 
permita. 

7. Las Autoridades Centrales utilizarán los medios de 
comunicación más rápidos y eficaces de que dispongan. 

8. La Autoridad Central requerida sólo podrá negarse 
a tramitar una solicitud cuando sea manifiesto que no se 
cumplen los requisitos exigidos por el Convenio. En tal 
caso, dicha Autoridad Central informará con prontitud a 
la Autoridad Central requirente sobre los motivos de la 
negativa. 

9. La Autoridad Central requerida no podrá rechazar una 
solicitud por la única razón de que se necesite documentación 
o información adicional. No obstante, la Autoridad Central 
requerida podrá pedir a la Autoridad Central requirente 
que presente esta documentación o información adicional. 
Si la Autoridad Central requirente no la presenta en un 
plazo de tres meses o en un plazo mayor determinado por 
la Autoridad Central requerida, esta última podrá decidir 
que no tramitará la solicitud. En ese caso, informará a la 
Autoridad Central requirente. 

Artículo 13 Medios de comunicación 
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Toda solicitud presentada por intermedio de las Autoridades 
Centrales de los Estados contratantes de conformidad 
con este Capítulo, o toda documentación o información 
adjuntada o proporcionada por una Autoridad Central, no 
podrá ser impugnada por el demandado por la única razón 
del soporte o de los medios de comunicación utilizados 
entre las Autoridades Centrales respectivas. 

Artículo 14 Acceso efectivo a los procedimientos 

l. El Estado requerido garantizará a los solicitantes 
el acceso efectivo a los procedimientos, incluidos los de 
ejecución y recurso, que se deriven de solicitudes previstas 
en este Capítulo. 

2. Para garantizar tal acceso efectivo, el Estado 
requerido proporcionará asistencia jurídica gratuita de 
conformidad con los artículos 14 a 17, salvo que sea de 
aplicación el apartado 3. 

3. El Estado requerido no estará obligado a proporcionar 
tal asistencia jurídica gratuita si, y en la medida en que, 
los procedimientos de ese Estado permitan al solicitante 
actuar sin necesidad de dicha asistencia y la Autoridad 
Central proporcione gratuitamente los servicios necesarios. 

4. Las condiciones de acceso a la asistencia jurídica 
gratuita no deberán ser más restrictivas que las fijadas para 
asuntos internos equivalentes. 

5. No se exigirá ninguna garantía, fianza o depósito, 
sea cual fuere su denominación, para garantizar el pago 
de los costes y gastos de los procedimientos en virtud del 
Convenio. 

Artículo 15 Asistencia jurídica gratuita para las 
solicitudes de alimentos a favor de niños 

1. El Estado requerido proporcionará asistencia jurídica 
gratuita para toda solicitud de obligaciones alimenticias a 
favor de una persona menor de 21 afios que se deriven de 
una relación paterno-filial, presentada por un acreedor en 
virtud de este Capítulo. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, el Estado 
requerido podrá denegar asistencia jurídica gratuita, con 
respecto a aquellas solicitudes distintas a las previstas en 
el artículo 1 O( 1) a) y b) y los casos comprendidos por el 
artículo 20( 4 ), si considera que la solicitud o cualquier 
recurso es manifiestamente infundado. 

Artículo 16 Declaración para permitir un examen de 
los recursos económicos del niño 

I. No obstante lo dispuesto en el artículo 15(1 ), un 
Estado podrá declarar que, de conformidad con el artículo 
63, proporcionará asistencia jurídica gratuita con respecto 
a solicitudes distintas a las previstas en el artículo I O( 1) a) 
y b) y los casos comprendidos por el artículo 20(4), sujeta 
a un examen de los recursos económicos del niño. 
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2. Un Estado debe, en el momento de hacer tal 
declaración, proporcionar información a la Oficina 
Permanente de la Conferencia de La Haya de Derecho 
Internacional Privado sobre la manera en que efectuará el 
examen de los recursos económicos del niño, incluyendo 
los criterios económicos que deberán cumplirse. 

3. Una solicitud referida en el apartado 1, dirigida a 
un Estado que hizo la declaración a que se refiere dicho 
apartado, deberá incluir una declaración formal del 
solicitante indicando que los recursos económicos del niño 
cumplen los criterios a los que hace referencia el apartado 
2. El Estado requerido sólo podrá pedir más pruebas sobre 
los recursos económicos del niño si tiene fundamentos 
razonables para creer que la información proporcionada 
por el solicitante es inexacta. 

4. Si la asistencia jurídica más favorable prevista por 
la ley del Estado requerido con respecto a las solicitudes 
presentadas en virtud de este Capítulo sobre obligaciones 
alimenticias a favor un nifto derivadas de una relación 
paterno-filial, es más favorable que la prevista en los 
apartados 1 a 3, se proporcionará la asistencia jurídica 
más favorable. 

Artículo 17 Solicitudes que no se beneficien de los 
artículos 15 ó 16 

En el caso de solicitudes presentadas en aplicación del 
Convenio distintas a aquellas a que se refieren los artículos 
15 ó 16: 

a) la prestación de asistencia jurídica gratuita podrá 
supeditarse a un examen de los recursos económicos del 
solicitante o a un análisis de sus fundamentos; 

b) un solicitante, que se haya beneficiado de asistencia 
jurídica gratuita en el Estado de origen, tendrá derecho 
en todo procedimiento de reconocimiento o ejecución, 
a beneficiarse de asistencia jurídica gratuita al menos 
equivalente a la prevista en las mismas circunstancias por 
la ley del Estado requerido. 

CAPÍTULO IV - RESTRICCIONES A LA INICIACIÓN 
DE PROCEDIMIENTOS 

Artículo 18 Límites a los procedimientos 

l. Cuando se adopte una decisión en un Estado 
contratante en el que el acreedor tenga su residencia habitual, 
el deudor no podrá iniciar en ningún otro Estado contratante 
un procedimiento para que se modifique la decisión u 
obtener una nueva mientras el acreedor continúe residiendo 
habitualmente en el Estado en que se adoptó la decisión. 

2. El apartado 1 no será de aplicación: 

a) cuando en un litigio sobre obligaciones alimenticias 
a favor de una persona distinta de un niño, las partes hayan 
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acordado por escrito la competencia de ese otro Estado 
contratante; 

b) cuando el acreedor se someta a la competencia de 
ese otro Estado contratante, ya sea de manera expresa u 
oponiéndose en cuanto al fondo del asunto sin impugnar 
dicha competencia en la primera oportunidad disponible; 

c) cuando la autoridad competente del Estado de origen 
no pueda o se niegue a ejercer su competencia para modificar 
la decisión o dictar una nueva; o 

d) cuando la decisión dictada en el Estado de origen 
no pueda reconocerse o declararse ejecutoria en el Estado 
contratante en el que se esté considerando un procedimiento 
para modificar la decisión o dictar una nueva. 

CAPÍTULO V - RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN 

Artículo 19 Ámbito de aplicación del Capítulo 

1. El presente Capítulo se aplicará a las decisiones 
adoptadas por una autoridad judicial o administrativa en 
materia de obligaciones alimenticias. El término "decisión" 
incluye también las transacciones o acuerdos celebrados ante 
dichas autoridades o aprobados por ellas. Una decisión podrá 
incluir el ajuste automático por indexación y la obligación 
de pagar atrasos, alimentos con carácter retroactivo o 
intereses, así como la fijación de costes y gastos. 

2. Si la decisión no se refiere exclusivamente a una 
obligación alimenticia, la aplicación de este Capítulo se 
limitará a ésta última. 

3. A los efectos del apartado 1, "autoridad administrativa" 
significa un organismo público cuyas decisiones, en virtud 
de la ley del Estado donde está establecido: 

a) puedan ser objeto de recurso o revisión por una 
autoridad judicial; y 

b) tengan fuerza y efectos similares a los de una decisión 
de una autoridad judicial sobre la misma materia; 

4. Este Capítulo se aplicará también a los acuerdos en 
materia de alimentos de conformidad con el artículo 30. 

5. Las disposiciones de este Capítulo se aplicarán a 
las solicitudes de reconocimiento y ejecución presentadas 
directamente ante la autoridad competente del Estado 
requerido de conformidad con el artículo 37. 

Artículo 10 Bases para el reconocimiento y la ejecución 

1. Una decisión adoptada en un Estado contratante ("el 
Estado de origen") se reconocerá y ejecutará en los otros 
Estados contratantes si: 

a) el demandado tuviera su residencia habitual en 
el Estado de origen en el momento en que se inició el 
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procedimiento; 

b) el demandado se hubiera sometido a la competencia 
de la autoridad de manera expresa u oponiéndose al fondo 
del asunto sin impugnar la competencia en la primera 
oportunidad disponible; 

c) el acreedor tuviera su residencia habitual en el Estado 
de origen en el momento en que se inició el procedimiento; 

d) el niño para el que se ordenaron alimentos tuviera su 
residencia habitual en el Estado de origen en el momento 
en que se inició el procedimiento, a condición de que el 
demandado hubiere vivido con el nifio en ese Estado o 
hubiere residido en ese Estado y proporcionado en el mismo 
alimentos para el nifio; 

e) las partes hubieran aceptado la competencia en un 
acuerdo por escrito, salvo en los litigios sobre obligaciones 
alimenticias a favor de un niño; o 

t) la decisión hubiera sido adoptada por una autoridad en 
el ejercicio de su competencia en un asunto de estado civil 
o responsabilidad parental, salvo que dicha competencia se 
basara únicamente en la nacionalidad de una de las partes. 

2. Un Estado contratante podrá hacer una reserva, con 
respecto al apartado I c), e) o j) de conformidad con el 
artículo 62. 

3. Un Estado contratante que haga una reserva en 
aplicación del apartado 2 reconocerá y ejecutará una decisión 
si su legislación, ante circunstancias de hecho semejantes, 
otorgara o hubiera otorgado competencia a sus autoridades 
para adoptar tal decisión. 

reconocida o ejecutada. 

2. Podrá solicitarse siempre el reconocimiento o la 
ejecución parcial de una decisión. 

Artículo 22 Motivos de denegación del reconocimiento 
y ejecución 

El reconocimiento y ejecución de una decisión podrá 
denegarse si: 

a) el reconocimiento y ejecución de la decisión fuera 
manifiestamente incompatibles con el orden público del 
Estado requerido; 

b) la decisión se hubiera obtenido mediante fraude 
cometido en el procedimiento; 

c) se encuentra pendiente ante una autoridad del Estado 
requerido un litigio entre las mismas partes y con el mismo 
objeto y dicho litigio se hubiera iniciado primero; 

d) la decisión fuera incompatible con otra decisión 
dictada entre las mismas partes y con el mismo objeto, ya 
sea en el Estado requerido o en otro Estado, siempre que 
esta última decisión cumpla los requisitos necesarios para 
su reconocimiento y ejecución en el Estado requerido; 

e) en el caso en que el demandado no hubiera 
comparecido ni hubiera sido representado en el 
procedimiento en el Estado de origen: 

i) cuando la ley del Estado de origen 
prevea la notificación del procedimiento, si el 
demandado no hubiera sido debidamente 
notificado del procedimiento ni hubiera 
tenido la oportunidad de ser oído, o 

ii) cuando la ley del Estado de origen no 
prevea la notificación del procedimiento, si el 
demandado no hubiera sido debidamente 
notificado de la decisión ni hubiera tenido 
la oportunidad de recurrirla o apelarla de hecho 
o de derecho; o 

4. Un Estado contratante tomará todas las medidas 
apropiadas para que se dicte una decisión a favor del acreedor 
cuando no sea posible el reconocimiento de una decisión 
como consecuencia de una reserva hecha en aplicación del 
apartado 2 y el deudor tenga su residencia habitual en ese 
Estado. La frase precedente no se aplicará a las solicitudes 
directas de reconocimiento y ejecución previstas en el 
artículo 19(5) o a las demandas de alimentos referidas en 
el artículo 2(1) b). 

/) la decisión se hubiera adoptado en infracción del 
5. Una decisión a favor de un niño menor de 18 años 
que no pueda reconocerse únicamente en virtud de una 
reserva a que se refiere los apartados ( 1) c), e) o j), será 
aceptada como estableciendo el derecho del niño a recibir 
alimentos en el Estado requerido. 

6. Una decisión sólo se reconocerá si surte efectos en 
el Estado de origen y sólo se ejecutará si es ejecutoria en 
dicho Estado. 

Artículo 21 Divisibilidad y reconocimiento y ejecución 
parcial 

1. Si el Estado requerido no puede reconocer o ejecutar 
la totalidad de la decisión, éste reconocerá o ejecutará 
cualquier parte divisible de dicha decisión que pueda ser 
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artículo 18. 

Artículo 23 Procedimiento para una solicitud de 
reconocimiento y ejecución 

1. Con sujeción a las disposiciones del Convenio, los 
procedimientos de reconocimiento y ejecución se regirán 
por la ley del Estado requerido. 

2. Cuando se haya presentado una solicitud de 
reconocimiento y ejecución de una decisión por intermedio 
de Autoridades Centrales, de conformidad con el Capítulo 
III, la Autoridad Central requerida procederá con prontitud a: 

a) transmitir la solicitud a la autoridad competente, 
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la cual declarará sin demora la decisión ejecutoria o la 
registrará para su ejecución; o 

b) tomar por sí misma tales medidas, si es la autoridad 
competente. 

3. Cuando se presente directamente una solicitud a una 
autoridad competente del Estado requerido de conformidad 
con el artículo 19(5), esta autoridad procederá sin demora 
a declarar la decisión ejecutoria o a registrarla a efectos 
de ejecución. 

4. Una declaración o registro sólo podrá denegarse por 
el motivo previsto en el artículo 22 a). En esta etapa, ni el 
solicitante ni el demandado podrán presentar alegaciones. 

5. La declaración o registro efectuado en aplicación de 
los apartados 2 y 3, o su denegación de conformidad con 
el apartado 4, se notificarán con prontitud al solicitante y 
al demandado, los cuales podrán recurrirla o apelarla de 
hecho o de derecho. 

6. El recurso o la apelación se presentará dentro de los 
30 días siguientes a la notificación efectuada en virtud del 
apartado 5. Si el recurrente o apelante no reside en el Estado 
contratante en el que se efectuó o se denegó la declaración 
o el registro, el recurso o la apelación podrán interponerse 
dentro de los 60 días siguientes a la notificación. 
7. El recurso o la apelación sólo podrán basarse en: 

a) los motivos de denegación del reconocimiento y 
ejecución previstos en el artículo 22; 
b) las bases para el reconocimiento y ejecución previstas 
en el artículo 20; 

c) la autenticidad o integridad de un documento 
transmitido de conformidad con el artículo 25(1) a), b) o 
d) o (3) b). 

8. El recurso o la apelación del demandado también 
podrá basarse en la satisfacción de la deuda en la medida 
en que el reconocimiento y la ejecución se refieran a pagos 
vencidos. 

9. La decisión sobre el recurso o la apelación se 
notificará con prontitud al solicitante y al demandado. 

l O. Un recurso posterior, si lo permite la ley del Estado 
requerido, no suspenderá la ejecución de la decisión, salvo 
que concurran circunstancias excepcionales. 

11. La autoridad competente actuará rápidamente para 
adoptar una decisión sobre reconocimiento y ejecución, 
incluyendo cualquier recurso. 

Artículo 24 Procedimiento alternativo para una solicitud 
de reconocimiento y ejecución 

1. No obstante lo dispuesto por el artículo 23(2) a ( 11 ), 
un Estado podrá declarar, de conformidad con el artículo 
63, que aplicará el procedimiento de reconocimiento y 
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ejecución previsto en el presente artículo. 

2. Cuando se haya presentado una solicitud de 
reconocimiento y ejecución de una decisión por intermedio 
de Autoridades Centrales, de conformidad con el Capítulo 
III, la Autoridad Central requerida procederá con prontitud a: 

a) transmitir la solicitud a la autoridad competente que 
tomará una decisión sobre la solicitud de reconocimiento 
y ejecución; o b) tomar por sí misma esa decisión si es 
la autoridad competente. 

3. La autoridad competente dictará una decisión sobre 
reconocimiento y ejecución después de que el demandado 
haya sido notificado debidamente y con prontitud del 
procedimiento y después de que ambas partes hayan tenido 
la oportunidad adecuada de ser oídas. 

4. La autoridad competente podrá revisar de oficio los 
motivos de denegación del reconocimiento y ejecución 
previstos en el artículo 22 a), c) y d). Podrá revisar 
cualquiera de los motivos previstos en los artículos 20, 22 
y 23(7) c) si son planteados por el demandado o si surgen 
dudas evidentes sobre tales motivos de la lectura de los 
documentos presentados de conformidad con el artículo 25. 

5. La denegación del reconocimiento y ejecución 
también puede fundarse en el pago de la deuda en la medida 
en que el reconocimiento y ejecución se refieran a pagos 
vencidos. 

6. Un recurso posterior, si lo permite la ley del Estado 
requerido, no suspenderá la ejecución de la decisión, salvo 
circunstancias excepcionales. 

7. La autoridad competente actuará rápidamente para 
adoptar una decisión sobre reconocimiento y ejecución, 
incluyendo cualquier recurso. 

Artículo 15 Documentos 

J. Una solicitud de reconocimiento y ejecución 
en aplicación de los artículos 23 ó 24 irá 
acompañada de los siguientes documentos: 

a) el texto completo de la decisión; 

b) un documento en el que se indique que la decisión 
es ejecutoria en el Estado de origen y, si la decisión emana 
de una autoridad administrativa, un documento en el que 
se indique que se cumplen los requisitos previstos en el 
artículo 19(3) a menos que dicho Estado haya precisado 
de conformidad con el artículo 57, que las decisiones de 
sus autoridades administrativas siempre cumplen tales 
requisitos; 

c) si el demandado no compareció ni fue representado 
en el procedimiento seguido en el Estado de origen, un 
documento o documentos acreditando, según el caso, 
bien que el demandado fue debidamente notificado del 
procedimiento y que tuvo la oportunidad de ser oído, bien 
que fue debidamente notificado de la decisión y que tuvo 
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oportunidad de recurrirla o apelarla de hecho y de derecho; 

d) si es necesario, un documento en el que se indique la 
cuantía de los atrasos y la fecha de cálculo de los mismos; 

e) si es necesario, cuando se trate de una decisión 
que establezca el ajuste automático por indexación, un 
documento que contenga información necesaria para realizar 
los cálculos correspondientes; 

t) si es necesario, un documento que indique la medida 
en que el solicitante se benefició de asistencia jurídica 
gratuita en el Estado de origen. 

2. En caso de recurso o apelación fundado 
en el artículo 23(7) c) o a petición de la 
autoridad competente en el Estado requerido, una 
copia completa del documento respectivo, 
certificada por la autoridad competente 
en el Estado de origen, deberá aportarse lo antes 
posible por: 

a) la Autoridad Central del Estado requirente, cuando 
la solicitud haya sido realizada en virtud del Capítulo III. 

b) el solicitante, cuando la solicitud haya sido presentada 
directamente a la autoridad competente del Estado requerido. 

3. Un Estado contratante podrá precisar de conformidad 
con el artículo 57: 

a) que debe acompañarse a la solicitud una copia 
completa de la decisión certificada por la autoridad 
competente en el Estado de origen; 

b) las circunstancias en las que aceptará en lugar del 
texto completo de la decisión, un resumen o extracto de la 
decisión redactado por la autoridad competente del Estado 
de origen, el cual podrá presentarse mediante formulario 
recomendado y publicado por la Conferencia de La Haya 
de Derecho Internacional Privado; o, 

c) que no exige un documento que indique que se 
cumplen los requisitos previstos en el artículo 19(3 ). 

Artículo 26 
reconocimiento 

Procedimiento en caso de solicitud de 

Este Capítulo se aplicará mutatis mutandis a una solicitud de 
reconocimiento de una decisión, con la salvedad de que la 
exigencia de ejecutoriedad se reemplazará por la exigencia 
de que la decisión surta efectos en el Estado de origen. 

Artículo 27 Apreciaciones de hecho 

La autoridad competente del Estado requerido estará 
vinculada por las apreciaciones de hecho en que la autoridad 
del Estado de origen haya basado su competencia. 

Artículo 28 Prohibición de revisión del fondo 

La autoridad competente del Estado requerido no revisará 
el fondo de una decisión. 
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Artículo 29 No exigencia de la presencia física del niño 
o del solicitante 

No se exigirá la presencia física del niño o del solicitante 
en procedimiento alguno iniciado en el Estado requerido 
en virtud del presente Capítulo. 

Artículo 30 Acuerdos en materia de alimentos 

1. Un acuerdo en materia de alimentos celebrado en un 
Estado contratante podrá ser reconocido y ejecutado como 
una decisión en aplicación de este Capítulo, siempre que 
sea ejecutorio como una decisión en el Estado de origen. 

2. A los efectos del artículo 10(1) a) y b) y (2) a), el 
término "decisión" comprende un acuerdo en materia de 
alimentos. 

3. La solicitud de reconocimiento y ejecución de un 
acuerdo en materia de alimentos irá acompañada de los 
siguientes documentos: 

a) el texto completo del acuerdo en materia de alimentos; 
y 

b) un documento que indique que el acuerdo en materia 
de alimentos es ejecutorio como una decisión en el Estado 
de origen. 

4. El reconocimiento y ejecucton de un 
acuerdo en materia de alimentos podrá denegarse 
si: 

a) el reconocimiento y ejecución fuera manifiestamente 
incompatible con el orden público del Estado requerido; 

b) el acuerdo en materia de alimentos se hubiera obtenido 
mediante fraude o hubiera sido objeto de falsificación; 

c) el acuerdo en materia de alimentos fuera incompatible 
con una decisión dictada entre las mismas partes y con 
el mismo objeto, ya sea en el Estado requerido o en otro 
Estado, siempre que esta última decisión cumpla los 
requisitos necesarios para su reconocimiento y ejecución 
en el Estado requerido. 

5. Las disposiciones de este Capítulo, a 
excepción de los artículos 20, 22, 23(7) y 25( 1) y 
(3) se aplicarán, mutatis mutandis, al reconocimiento 
y ejecución de un acuerdo en materia de 
alimentos, con las siguientes salvedades: 

a) una declaración o registro de conformidad con el 
artículo 23(2) y (3) sólo podrá denegarse por el motivo 
previsto en el apartado 4 a); y 

b) un recurso o apelación en virtud del artículo 23(6) 
sólo podrá basarse en: 

i) los motivos de denegación del 
reconocimiento y ejecución previstos en el 
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apartado 4; 

ii) la autenticidad o la integridad de un 
documento transmitido de conformidad con el 
apartado 3. 

c) por lo que respecta al procedimiento 
previsto en el artículo 24(4), la autoridad 
competente podrá revisar de oficio el motivo 
de denegación del reconocimiento y ejecución 
previsto en el apartado 4 a) de este artículo. Podrá 
revisar todos los motivos previstos en el 
apartado 4 de este artículo, así como la 
autenticidad o integridad de todo documento 
transmitido de conformidad con el apartado 
3 si son planteados por el demandado o si surgen 
dudas sobre estos motivos de la lectura de tales documentos. 

6. El procedimiento de reconocimiento y ejecución de 
un acuerdo en materia de alimentos se suspenderá si se 
encuentra pendiente un recurso respecto del acuerdo ante 
una autoridad competente de un Estado contratante. 

7. Un Estado podrá declarar, de conformidad con 
el Artículo 63, que las solicitudes de reconocimiento y 
ejecución de acuerdos en materia de alimentos sólo podrán 
presentarse por intermedio de Autoridades Centrales. 

8. Un Estado contratante podrá, de conformidad con el 
artículo 62, reservarse el derecho a no reconocer ni ejecutar 
un acuerdo en materia de alimentos. 

Artículo 31 Decisiones resultantes del efecto combinado 
de órdenes provisionales y de confirmación 

Cuando una decisión sea el resultado del efecto combinado 
de una orden provisional dictada en un Estado y de una 
orden dictada por una autoridad de otro Estado ("Estado 
confirmante") que confirme la orden provisional: 

a) a los efectos del presente Capítulo, se considerará 
Estado de origen a cada uno de esos Estados; 

b) se cumplen los requisitos establecidos en el artículo 22 
e) si se notificó debidamente al demandado el procedimiento 
en el Estado confirmante y tuvo la oportunidad de recurrir 
la confirmación de la orden provisional; y 

c) se cumple el requisito exigido en el artículo 20(6) 
de que la decisión sea ejecutoria en el Estado de origen si 
la decisión es ejecutoria en el Estado confirmante; y 

d) el artículo 18 no impedirá el inicio de procedimientos 
de modificación de la decisión en uno u otro Estado. 

CAPÍTULO VI - EJECUCIÓN POR EL ESTADO 
REQUERIDO 

Artículo 31 Ejecución en virtud de la ley interna 

l. La ejecución se realizará de conformidad con la ley 
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del Estado requerido, con sujeción a las disposiciones del 
presente Capítulo. 

2. La ejecución será rápida. 

3. En el caso de solicitudes presentadas por intermedio 
de Autoridades Centrales, cuando una decisión se haya 
declarado ejecutoria o se haya registrado para su ejecución 
en aplicación del Capítulo V, se procederá a la ejecución sin 
necesidad de ninguna otra acción por parte del solicitante. 

4. Tendrán efecto todas las normas relativas a la duración 
de la obligación alimenticia aplicables en el Estado de 
origen de la decisión. 

5. El plazo de prescripción para la ejecución de atrasos 
se determinará bien conforme a la ley del Estado de origen 
de la decisión, bien conforme a la ley del Estado requerido, 
según la que prevea el plazo más largo. 

Artículo 33 No discriminación 

En los asuntos comprendidos en el ámbito de aplicación 
del Convenio, el Estado requerido proporcionará al menos 
los mismos mecanismos de ejecución aplicables para los 
asuntos internos. 

Artículo 34 Medidas de ejecución 

1. Los Estados contratantes deberán prever en su 
Derecho interno medidas efectivas para ejecutar las 
decisiones en aplicación del presente Convenio. 
2. Estas medidas podrán incluir: 

a) la retención del salario; 
b) el embargo de cuentas bancarias y otras fuentes; 
c) deducciones en las prestaciones de seguridad social; 
d) el gravamen o la venta forzosa de bienes; 
e) la retención de la devolución de impuestos; 
f) la retención o el embargo de pensiones de jubilación; 
g) el informe a los organismos de crédito; 

h) 1 a denegación, sus pe ns Ion o retiro 
de diversos permisos (por ejemplo, el permiso de 
conducir). 

i) e I uso de I a me d i a c i ó n, con c i I i a c i ó n 
y otros medios alternativos de resolución de 
conflictos a fin de conseguir el cumplimiento voluntario. 

Artículo 35 Transferencia de fondos 

1. Se insta a los Estados contratantes a promover, 
incluso mediante acuerdos internacionales, la utilización 
de los medios menos costosos y más eficaces de que se 
disponga para la transferencia de fondos a ser pagados a 
título de alimentos. 

2. Un Estado contratante cuya ley imponga restricciones 
a la transferencia de fondos, concederá la máxima prioridad 
a la transferencia de fondos a ser pagados en virtud del 
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presente Convenio. 

CAPÍTULO VII - ORGANISMOS PÚBLICOS 

Artículo 36 Solicitudes de organismos públicos 

1. A los efectos de las solicitudes de reconocimiento 
y ejecución en aplicación del artículo 10(1) a) y b) y de 
los asuntos comprendidos por el artículo 20( 4 ), el término 
"acreedor" comprende a un organismo público que actúe en 
nombre de una persona a quien se le deba alimentos, o un 
organismo al que se le deba el reembolso por prestaciones 
concedidas a título de alimentos. 

2. El derecho de un organismo público de actuar en 
nombre de una persona a quien se le deba alimentos o de 
solicitar el reembolso de la prestación concedida al acreedor 
a título de alimentos, se regirá por la ley a que esté sujeto 
el organismo. 

3. Un organismo público podrá solicitar el reconocimiento 
o la ejecución de: 

a) una decisión dictada contra un deudor a solicitud de 
un organismo público que reclame el pago de prestaciones 
concedidas a título de alimentos; 

b) una decisión dictada entre un deudor y un acreedor, 
con respecto a las prestaciones concedidas al acreedor a 
título de alimentos. 

4. E I organismo púb I ico que so I ici te 
el reconocimiento o la ejecución de una decisión 
proporcionará, previa petición, todo 
documento necesario para probar su derecho en 
aplicación del apartado 2 y el pago de las prestaciones al 
acreedor. 

CAPÍTULO VIII - DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 37 Solicitudes presentadas directamente a las 
autoridades competentes 

l. El Convenio no excluirá la posibilidad de recurrir 
a los procedimientos disponibles en el Derecho interno 
de un Estado contratante que permitan a una persona ( el 
solicitante) acudir directamente a una autoridad competente 
de ese Estado respecto de una materia regulada por el 
Convenio, incluyendo la obtención o modificación de una 
decisión en materia de alimentos con sujeción a lo dispuesto 
por el artículo 18. 

2. Los artículos 14(5) y 17 b) y las disposiciones de 
los Capítulos V, VI, VII y de este Capítulo, a excepción de 
los artículos 40(2), 42, 43(3), 44(3), 45 y 55 se aplicarán a 
las solicitudes de reconocimiento y ejecución presentadas 
directamente a una autoridad competente de un Estado 
contratante. 
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3. A los efectos del apartado 2, el artículo 2( 1) a) 
se aplicará a una decisión que otorgue alimentos a una 
persona vulnerable de edad superior a la precisada en ese 
subapartado, sí la decisión se dictó antes de que la persona 
alcanzara tal edad y hubiera previsto el pago de alimentos 
más allá de esa edad por razón de una alteración de sus 
capacidades. 

Artículo 38 Protección de datos personales 

Los datos personales obtenidos o transmitidos en aplicación 
del Convenio sólo podrán utilizarse para los fines para los 
que fueron obtenidos o transmitidos. 

Artículo 39 Confidencialidad 

Toda autoridad que procese información garantizará su 
confidencialidad de conformidad con la ley de su Estado. 

Artículo 40 No divulgación de información 

l. Una autoridad no podrá divulgar ni confirmar la 
información obtenida o transmitida en aplicación del 
presente Convenio si juzga que, al hacerlo, podría poner en 
peligro la salud, la seguridad o la libertad de una persona. 

2. La decisión que adopte una Autoridad Central a 
tal efecto será tomada en cuenta por toda otra Autoridad 
Central, en particular en casos de violencia familiar. 

3. El presente artículo no podrá interpretarse como 
obstáculo para la obtención o transmisión de información 
entre autoridades, en la medida en que sea necesario para 
cumplir las obligaciones derivadas del Convenio. 

Artículo 41 Dispensa de legalización 

No se exigirá legalización ni otra formalidad similar en el 
contexto de este Convenio. 

Artículo 42 Poder 

La Autoridad Central del Estado requerido podrá exigir un 
poder al solicitante sólo cuando actúe en su representación 
en procedimientos judiciales o ante otras autoridades, o 
para designar a un representante para tales fines. 

Artículo 43 Cobro de costes 

l. El cobro de cualquier coste en que se incurra en 
aplicación de este Convenio no tendrá prioridad sobre el 
cobro de alimentos. 

2. Un Estado puede cobrar costes a la parte perdedora. 

3. A los efectos de una solicitud en virtud del artículo 
10(1) b), para el cobro de los costes a la parte perdedora 
de conformidad con el apartado 2, el término "acreedor" 
en el artículo 1 O( l) comprende a un Estado. Este artículo 
no deroga el artículo 8. 
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Artículo 44 Exigencias lingüísticas 

1. Toda solicitud y todos los documentos relacionados 
estarán redactados en la lengua original y se acompaftarán 
de traducción a una lengua oficial del Estado requerido o 
a otra lengua que el Estado requerido haya indicado que 
aceptará por medio de una declaración hecha de conformidad 
con el artículo 63, salvo que la autoridad competente de 
ese Estado dispense la traducción. 

2. Un Estado contratante que tenga más de una lengua 
oficial y que, por razones de Derecho interno, no pueda 
aceptar para todo su territorio documentos en una de 
dichas lenguas, indicará por medio de una declaración de 
conformidad con el artículo 63, la lengua en la que dichos 
documentos deberán estar redactados o traducidos para su 
presentación en las partes de su territorio que determine. 

3. Salvo que las Autoridades Centrales convengan algo 
distinto, todas las demás comunicaciones entre ellas se harán 
en la lengua oficial del Estado requerido, o en francés o 
en inglés. No obstante, un Estado contratante podrá, por 
medio de una reserva prevista en el artículo 62, oponerse 
a la utilización del francés o del inglés. 

Artículo 45 Medios y costes de traducción 

1. En el caso de las solicitudes previstas en el Capítulo 
Ill, las Autoridades Centrales podrán acordar, en un caso 
particular o en general, que la traducción a una lengua 
oficial del Estado requerido se efectúe en el Estado 
requerido a partir de la lengua original o de cualquier otra 
lengua acordada. Si no hay acuerdo y la Autoridad Central 
requirente no puede cumplir las exigencias del artículo 44( I) 
y (2), la solicitud y los documentos relacionados se podrán 
transmitir acompafiados de una traducción al francés o al 
inglés, para su traducción posterior a una lengua oficial 
del Estado requerido. 

2. Los costes de traducción derivados de la aplicación 
del apartado l correrán a cargo del Estado requirente, salvo 
acuerdo en contrario de las Autoridades Centrales de los 
Estados respectivos. 

3. No obstante lo dispuesto en el artículo 8, la Autoridad 
Central requirente podrá cobrar al solicitante los costes de la 
traducción de una solicitud y los documentos relacionados, 
salvo que dichos costes puedan ser cubiertos por su sistema 
de asistencia jurídica. 

Artículo 46 Sistemas jurídicos no unificados 

un Estado se interpretará, en su caso, como una referencia, 
a la ley o al procedimiento vigente en la unidad territorial 
pertinente; 

b) cualquier referencia a una decisión adoptada, 
reconocida, reconocida y ejecutada, ejecutada o modificada 
en ese Estado se interpretará, en su caso, como una referencia 
a una decisión adoptada, reconocida, reconocida y ejecutada 
y ejecutada o modificada en la unidad territorial pertinente; 

c) cualquier referencia a una autoridad judicial o 
administrativa de ese Estado se interpretará, en su caso, 
como una referencia a una autoridad judicial o administrativa 
de la unidad territorial pertinente; 

d) cualquier referencia a las autoridades competentes, 
organismos públicos u otros organismos de ese Estado 
distintos de las Autoridades Centrales, se interpretará, en 
su caso, como una referencia a las autoridades u organismos 
autorizados para actuar en la unidad territorial pertinente; 

e) cualquier referencia a la residencia o residencia 
habitual en ese Estado se interpretará, en su caso, como 
una referencia, a la residencia o residencia habitual en la 
unidad territorial pertinente; 

f) cualquier referencia a la localización de bienes en ese 
Estado se interpretará, en su caso, como una referencia a la 
localización de los bienes en la unidad territorial pertinente; 

g) cualquier referencia a un acuerdo de reciprocidad 
en vigor en un Estado se interpretará, en su caso, como 
una referencia a un acuerdo de reciprocidad en vigor en la 
unidad territorial pertinente; 

h) cualquier referencia a la asistencia jurídica 
gratuita en ese Estado se interpretará, en su 
caso, como una referencia a la asistencia jurídica gratuita 
en la unidad territorial pertinente; 

i) cualquier referencia a un acuerdo en 
materia de alimentos celebrado en un Estado se 
interpretará, en su caso, como una referencia a 
un acuerdo en materia de alimentos celebrado 
en la unidad territorial pertinente; 

j) cualquier referencia al cobro de costes por un Estado se 
interpretará, en su caso, como una referencia al cobro de 
costes por la unidad territorial pertinente. 

2. El presente artículo no será de aplicación 
a una Organización Regional de Integración 
Económica. 

interpretación Artículo 47 Sistemas jurídicos no unificados - normas 

1. Con respecto a un Estado en el que se 
apliquen en unidades territoriales diferentes dos o 
más sistemas jurídicos o conjuntos de normas, 
relativos a las materias reguladas en el presente 
Convenio: 

a) cualquier referencia a la ley o al procedimiento de 

sustantivas 

l. Un Estado contratante con dos o más unidades 
territoriales en las que se apliquen diferentes sistemas 
jurídicos no estará obligado a aplicar el presente Convenio 
a situaciones que impliquen únicamente a tales unidades 
territoriales. 
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2. Una autoridad competente de una unidad territorial de 
un Estado contratante con dos o más unidades territoriales 
en las que se apliquen diferentes sistemas jurídicos no 
estará obligada a reconocer o ejecutar una decisión de otro 
Estado contratante por la única razón de que la decisión 
haya sido reconocida o ejecutada en otra unidad territorial 
del mismo Estado contratante según el presente Convenio. 

3. El presente artículo no se aplicará a una Organización 
Regional de Integración Económica. 

Artículo 48 Coordinación con los anteriores Convenios 
de La Haya en materia de obligaciones alimenticias 

En las relaciones entre los Estados contratantes y con 
sujeción al artículo 56(2), el presente Convenio sustituye, 
al Convenio de la Haya de 2 octubre 197 3 sobre 
Reconocimiento y Ejecución de Resoluciones relativas a 
las Obligaciones Alimenticias y al Convenio de la Haya de 
15 de abril de 1958 sobre el Reconocimiento y Ejecución 
de Decisiones en Materia de Obligaciones Alimenticias, 
en la medida en que su ámbito de aplicación entre dichos 
Estados coincida con el ámbito de aplicación del presente 
Convenio. 

Artículo 49 Coordinación con la Convención de Nueva 
York de 1956 

En las relaciones entre los Estados contratantes, el presente 
Convenio sustituye a la Convención de las Naciones Unidas 
de 20 de junio de 1956 sobre la obtención de alimentos en 
el extranjero, en la medida en que su ámbito de aplicación 
entre dichos Estados coincida con el ámbito de aplicación 
del presente Convenio. 

Artículo 50 Relación con anteriores Convenios de La 
Haya sobre notificación y prueba 

El presente Convenio no deroga el Convenio de La Haya 
de 1 de marzo de 1954 sobre el Procedimiento Civil, el 
Convenio de la Haya de 15 de noviembre de 1965 sobre 
la Notificación o Traslado en el Extranjero de Documentos 
Judiciales o Extrajudiciales en Materia Civil o Comercial 
ni el Convenio de La Haya de 18 de marzo de 1970 sobre 
la Obtención de Pruebas en el Extranjero en Materia Civil 
o Comercial. 

Artículo 51 Coordinación de instrumentos y acuerdos 
complementarios 

l. El presente Convenio no deroga a los instrumentos 
internacionales celebrados antes del presente Convenio 
en los que sean Partes los Estados contratantes y que 
contengan disposiciones sobre las materias reguladas por 
el presente Convenio. 

2. Cualquier Estado contratante podrá celebrar con 
uno o más Estados contratantes acuerdos que contengan 
disposiciones sobre las materias reguladas por el Convenio, 
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a fin de mejorar la aplicación del Convenio entre ellos, 
siempre que dichos acuerdos sean compatibles con el objeto 
y la finalidad del Convenio y no afecten, en las relaciones 
entre esos Estados y otros Estados contratantes, la aplicación 
de las disposiciones del Convenio. Los Estados que hayan 
celebrado tales acuerdos transmitirán una copia del mismo 
al depositario del Convenio. 

3. Los apartados I y 2 serán también de aplicación a los 
acuerdos de reciprocidad y a las leyes uniformes basadas 
en la existencia de vínculos especiales entre los Estados 
concernidos. 

4. El presente Convenio no afectará la aplicación de los 
instrumentos de una Organización Regional de Integración 
Económica que sea Parte del Convenio, adoptados después 
de la celebración del Convenio en materias reguladas por 
el Convenio, siempre que dichos instrumentos no afecten 
la aplicación de las disposiciones del Convenio en las 
relaciones entre los Estados miembros de la Organización 
Regional de Integración Económica con otros Estados 
contratantes. Por lo que respecta al reconocimiento o 
ejecución de decisiones entre los Estados miembros de 
la Organización Regional de Integración Económica, el 
Convenio no afectará a las normas de la Organización 
Regional de Integración Económica adoptadas antes o 
después de la celebración del Convenio. 

Artículo 51 Regla de la máxima eficacia 

l. El presente Convenio no impedirá la 
aplicación de un acuerdo, arreglo o instrumento 
internacional en vigor entre el Estado requirente 
y el Estado requerido, o de un acuerdo de 
reciprocidad en vigor en el Estado requerido que prevea: 

a) bases más amplias para el reconocimiento de las 
decisiones en materia de alimentos, sin perjuicio del artículo 
22/) del Convenio; 

b) procedimientos simplificados más expeditivos 
para una solicitud de reconocimiento o reconocimiento y 
ejecución de decisiones en materia de alimentos; 

c) asistencia jurídica más favorable que la prevista por 
los artículos 14 a 17; o 

d) procedimientos que permitan a un solicitante de un 
Estado requirente presentar una petición directamente a la 
Autoridad Central del Estado requerido. 

2. El presente Convenio no impedirá la 
aplicación de una ley en vigor en el Estado requerido 
que prevea normas más eficaces que las incluidas 
en el apartado l a) a e). No obstante, por lo 
que respecta a los procedimientos simplificados 
más expeditivos indicados en el apartado l b), 
éstos deben ser compatibles con la protección 
otorgada a las partes en virtud de los artículos 23 
y 24, en particular por lo que respecta a los 
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derechos de las partes a ser debidamente notificadas 
del procedimiento y a tener la oportunidad adecuada 
de ser oídas, así como por lo que respecta a 
los efectos de cualquier recurso o apelación. 

Artículo 53 Interpretación uniforme 

Al interpretar el presente Convenio, se tendrá en cuenta 
su carácter internacional y la necesidad de promover la 
uniformidad en su aplicación. 

Artículo 54 Revisión del funcionamiento práctico del 
Convenio 

l. El Secretario General de la Conferencia de La Haya 
de Derecho Internacional Privado convocará periódicamente 
una Comisión Especial con el fin de revisar el funcionamiento 
práctico del Convenio y de fomentar el desarrollo de buenas 
prácticas en virtud del Convenio. 

2. Para tal fin, los Estados contratantes cooperarán 
con la Oficina Permanente de la Conferencia de La 
Haya de Derecho Internacional Privado en la obtención 
de información relativa al funcionamiento práctico del 
Convenio, incluyendo estadísticas y jurisprudencia. 

Artículo 55 Modificación de formularios 

l. Los formularios anexos al presente Convenio 
podrán modificarse por decisión de una Comisión Especial 
convocada por el Secretario General de la Conferencia 
de La Haya de Derecho Internacional Privado a la que 
serán invitados todos los Estados contratantes y todos los 
Miembros. La propuesta para modificar los formularios 
deberá incluirse en el orden del día de la reunión. 

2. Las modificaciones adoptadas por los Estados 
contratantes presentes en la Comisión Especial entrarán en 
vigor para todos los Estados contratantes el día primero del 
séptimo mes después de la fecha en la que el depositario 
las comunique a todos los Estados contratantes. 

3. Durante el plazo previsto en el apartado 2, cualquier 
Estado contratante podrá hacer, de conformidad con el 
artículo 62, una reserva a dicha modificación mediante 
notificación por escrito dirigida al depositario. El Estado 
que haya hecho dicha reserva será tratado como si no fuera 
Parte del presente Convenio por lo que respecta a esa 
modificación, hasta que la reserva sea retirada. 

Artículo 56 Disposiciones transitorias 

l. El Convenio se aplicará en todos los casos en que: 

a) una petición según el artículo 7 o una solicitud prevista 
en el Capítulo III haya sido recibida por la Autoridad Central 
del Estado requerido después de la entrada en vigor del 
Convenio entre el Estado requirente y el Estado requerido; 

b) una solicitud de reconocimiento y ejecución haya 
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sido presentada directamente ante una autoridad competente 
del Estado requerido después de la entrada en vigor del 
Convenio entre el Estado de origen y el Estado requerido. 

2. Respecto al reconocimiento y ejecución 
de decisiones entre Estados contratantes del 
presente Convenio que sean también Partes 
de alguno de los Convenios de La Haya en 
materia de alimentos indicados en el artículo 
48, si las condiciones para el reconocimiento y 
ejecución previstas por el presente Convenio 
impiden el reconocimiento y ejecución de una 
decisión dictada en el Estado de origen antes 
de la entrada en vigor del presente Convenio en 
dicho Estado que, por el contrario, hubiera 
sido reconocida y ejecutada en virtud del 
Convenio que estaba en vigor en el momento en 
que se dictó la decisión, se aplicarán las 
condiciones de aquel Convenio. 

3. El Estado requerido no estará obligado, 
en virtud del Convenio, a ejecutar una decisión 
o un acuerdo en materia de alimentos con 
respecto a pagos vencidos antes de la entrada en 
vigor del Convenio entre el Estado de origen y 
el Estado requerido, salvo en lo que concierne 
a obligaciones alimenticias a favor de 
una persona menor de 21 años derivadas de una 
relación paterno-filial. 

Artículo 57 Información relativa a leyes,procedimientos 
y servicios 

l. Un Estado contratante, en el momento en 
que deposite su instrumento de ratificación o 
adhesión o en que haga una declaración en virtud 
del artículo 61 del Convenio, proporcionará 
a la Oficina Permanente de la Conferencia de La Haya de 
Derecho Internacional Privado: 

a) una descripción de su legislación y de sus 
procedimientos aplicables en materia de alimentos; 

b) una descripción de las medidas que adoptará para 
satisfacer las obligaciones en virtud del artículo 6; 

c) una descripción de la manera en que proporcionará 
a los solicitantes acceso efectivo a los procedimientos, tal 
corno lo requiere el artículo 14; 

d) una descripción de sus normas y procedimientos de 
ejecución, incluyendo cualquier limitación a la ejecución, 
en particular las normas sobre protección del deudor y 
sobre los plazos de prescripción; 

e) cualquier precisión a la que se refiere el artículo 
25(1) b) y (3). 

2. Los Estados contratantes podrán utilizar, en el 
cumplimiento de sus obligaciones según el apartado 1, un 
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formulario de perfil de país recomendado y publicado por la 
Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado. 

3. Los Estados contratantes mantendrán la información 
actualizada. 

CAPÍTULO IX - DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 58 Firma, ratificación y adhesión 

l. El Convenio estará abierto a la firma de 
los Estados que fueran Miembros de la 
Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado 
en el momento de celebrarse su Vigésimo Primera Sesión y 
de los demás Estados participantes en dicha Sesión. 

2. Será ratificado, aceptado o aprobado y los 
instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación se 
depositarán en el Ministerio de Asuntos Exteriores del Reino 
de los Países Bajos, depositario del Convenio. 

3. Cualquier otro Estado u Organización Regional de 
Integración Económica podrá adherirse al Convenio después 
de su entrada en vigor en virtud del artículo 60( I ). 

4. El instrumento de adhesión se depositará en poder 
el depositario. 

5. La adhesión sólo surtirá efecto en las relaciones 
entre el Estado adherente y los Estados contratantes que 
no hubiesen formulado una objeción a la adhesión en 
los 12 meses siguientes a la fecha de la recepción de la 
notificación a que se refiere el artículo 65. Cualquier Estado 
podrá asimismo formular una objeción al respecto en el 
momento de la ratificación, aceptación o aprobación del 
Convenio posterior a una adhesión. Estas objeciones serán 
notificadas al depositario. 

Artículo 59 Organizaciones Regionales de Integración 
Económica 

1. Una Organización Regional de Integración Económica 
constituida únicamente por Estados soberanos y que tenga 
competencia sobre algunas o todas las materias reguladas 
por el presente Convenio, podrá igualmente firmar, aceptar, 
aprobar o adherirse a este Convenio. En tal caso, la 
Organización Regional de Integración Económica tendrá los 
mismos derechos y obligaciones que un Estado contratante 
en la medida en que dicha Organización tenga competencia 
sobre las materias reguladas por el Convenio. 

2. En el momento de la firma, aceptación, aprobación 
o adhesión, la Organización Regional de Integración 
Económica notificará por escrito al depositario las materias 
reguladas por el presente Convenio sobre las cuales los 
Estados miembros han transferido la competencia a dicha 
Organización. La Organización notificará por escrito al 
depositario, con prontitud, cualquier modificación de su 
competencia especificada en la última notificación que se 

haga en virtud del presente apartado. 

3. En el momento de la firma, aceptación, aprobación 
o adhesión, una Organización Regional de Integración 
Económica podrá declarar de conformidad con el artículo 
63, que ejerce competencia para todas las materias reguladas 
por el presente Convenio y que los Estados miembros que 
han transferido su competencia a la Organización Regional 
de Integración Económica con respecto a dichas materias 
estarán obligados por el presente Convenio en virtud de la 
firma, aceptación, aprobación o adhesión de la Organización. 

4. A los efectos de la entrada en vigor del presente 
Convenio, un instrumento depositado por una Organización 
Regional de Integración Económica no será computado, 
salvo que ésta haga una declaración de conformidad con 
el apartado 3. 

5. Cualquier referencia en el presente Convenio a un 
"Estado contratante" o a un "Estado" se aplicará igualmente, 
en su caso, a una Organización Regional de Integración 
Económica que sea Parte. Cuando una Organización 
Regional de Integración Económica haga una declaración 
de conformidad con el apartado 3, cualquier referencia 
en el presente Convenio a un "Estado contratante" o a un 
"Estado" se aplicará igualmente, en su caso, a los Estados 
miembros de la Organización pertinentes. 

Artículo 60 Entrada en vigor 

1. El Convenio entrará en vigor el día primero del mes 
siguiente a la expiración de un período de tres meses después 
del depósito del segundo instrumento de ratificación, 
aceptación o aprobación previsto en el artículo 58. 

2. En lo sucesivo, el Convenio entrará en vigor: 

a) para cada Estado u Organización Regional de 
Integración Económica a que se refiere el artículo 59(1) 
que posteriormente lo ratifique, acepte o apruebe, el día 
primero del mes siguiente a la expiración de un período 
de tres meses después del depósito de su instrumento de 
ratificación, aceptación o aprobación; 

b) para cada Estado u Organización Regional de 
Integración Económica a que se refiere el artículo 58(3), 
al día siguiente de la expiración del periodo durante el cual 
se pueden formular objeciones en virtud del artículo 58(5); 

c) para las unidades territoriales a las que se haya 
extendido el Convenio de conformidad con el artículo 
6 I, el día primero del mes siguiente a la expiración de un 
período de tres meses después de la notificación prevista 
en dicho artículo. 

Artículo 61 Declaraciones con respecto a sistemas 
jurídicos no unificados 

1. Un Estado con dos o más unidades territoriales en las 
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que se apliquen diferentes sistemas jurídicos con respecto a 
las materias reguladas por el Convenio, podrá declarar en el 
momento de la firma, ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión, de conformidad con el artículo 63, que el presente 
Convenio se aplicará a todas sus unidades territoriales o 
solamente a una o varias de ellas y podrá en cualquier 
momento modificar esta declaración haciendo una nueva. 

2. Toda declaración será notíficada al depositario y en 
ella se indicarán expresamente las unidades territoriales a 
las que el Convenio será aplicable. 

3. Si un Estado no hace declaración alguna en virtud 
del presente artículo, el Convenio se aplicará a la totalidad 
del territorio de dicho Estado. 

4. El presente artículo no será aplicable a una 
Organización Regional de Integración Económica. 

Artículo 61 Reservas 

1. Cualquier Estado contratante podrá, a más tardar 
en el momento de la ratificación, aceptación, aprobación 
o adhesión o en el momento de hacer una declaración en 
virtud del artículo 61, hacer una o varias de las reservas 
previstas en los artículos 2(2), 20(2), 30(8), 44(3) y 55(3). 
Ninguna otra reserva será admitida. 

2. Cualquier Estado podrá, en cualquier momento, 
retirar una reserva que hubiera hecho. Este retiro se 
notificará al depositario. 

3. La reserva dejará de surtir efecto el dia primero del 
tercer mes siguiente a la notificación a que hace referencia 
el apartado 2. 

4. Las reservas hechas en aplicación de este artículo 
no serán recíprocas, a excepción de la reserva prevista en 
el artículo 2(2). 

Artículo 63 Declaraciones 

l. Las declaraciones previstas en los artículos 2(3), 11(1) 
g), 16(1), 24(1), 30(7), 44(1) y (2), 59(3) y 61(1), podrán 
hacerse en el momento de la firma, ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión, o en cualquier momento posterior, 
y podrán modificarse o retirarse en cualquier momento. 

2. Las declaraciones, modificaciones y retiros serán 
notificadas al depositario. 

3. Una declaración hecha al momento de la firma, 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión surtirá 
efecto simultáneamente en el momento de la entrada en 
vigor del Convenio para el Estado respectivo. 

4. Una declaración hecha posteriormente, así como 
cualquier modificación o retiro de una declaración, surtirá 
efecto el día primero del mes siguiente a la expiración de 
un período de tres meses después de la fecha de recepción 
de la notificación por el depositario. 
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Artículo 64 Denuncia 

l. Un Estado contratante podrá denunciar el Convenio 
mediante notificación por escrito dirigida al depositario. La 
denuncia podrá limitarse a algunas unidades territoriales de 
un Estado que tenga varias unidades a las que se aplique 
el Convenio. 

2. La denuncia surtirá efecto el día primero del mes 
siguiente a la expiración de un período de 12 meses 
después de la fecha de recepción de la notificación por el 
depositario. Cuando en la notificación se fije un periodo 
más largo para que la denuncia surta efecto, ésta tendrá 
efecto cuando transcurra dicho período, que se contará a 
partir de la fecha de recepción de la notificación por el 
depositario. 

Artículo 65 Notificación 

El depositario notificará a los Miembros de la Conferencia 
de La Haya de Derecho Internacional Privado, así como a 
otros Estados y Organizaciones Regionales de Integración 
Económica que hayan firmado, ratificado, aceptado, 
aprobado o se hayan adherido de acuerdo con los artículos 
58 y 59, lo siguiente: 
a) las firmas, ratificaciones, aceptaciones y aprobaciones 
previstas en los artículos 58 y 59; 
b) las adhesiones y objeciones a las adhesiones previstas 
en los artículos 58(3) y (5) y 59. 
c) la fecha en que el Convenio entrará en vigor de 
conformidad con el artículo 60; 

d) las declaraciones previstas en los artículos 2(3 ), 
11(1) g), 16(1), 24(1), 30(7), 44(1) y (2), 59(3) y 61(1); 

e) los acuerdos previstos en el artículo 51 (2); 

f) las reservas previstas en los artículos 2(2), 20(2), 
30(8), 44(3), 55(3) y el retiro de la reserva previsto en el 
artículo 62(2 ); 

g) las denuncias previstas en el artículo 64. 

En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados, 
han firmado el presente Convenio. 

Hecho en La Haya, el 23 de noviembre de 2007, en francés 
e inglés, siendo ambos textos igualmente auténticos, en 
un único ejemplar que será depositado en los archivos del 
Gobierno del Reino de los Países Bajos y del cual se remitirá 
por vía diplomática una copia certificada a cada Miembro 
de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional 
Privado en el momento de celebrarse su Vigésimo Primera 
Sesión y a cada uno de los otros Estados que han participado 
en dicha Sesión. 

ANEXO 1 

Formulario de transmisión en virtud del artículo 
12(2) 
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

Los datos personales obtenidos o transmitidos en aplicación del Convenio sólo serán utilizados para los fines para 
los que fueron obtenidos o transmitidos. Toda autoridad que procese dichos datos garantizará su confidencialidad, de 
conformidad con la ley de su Estado. 

Una Autoridad no podrá divulgar o confirmar la información obtenida o transmitida en aplicación del presente Convenio 
si juzga que al hacerlo podría comprometer la salud, la seguridad o la libertad de una persona, de conformidad con 
el artículo 40. 

□ Una Autoridad Central ha adoptado una declaración de no divulgación de conformidad con el artículo 40. 

entra reqmrente e contacto en e 
requirente 

a. Dirección 
b. Número de teléfono 
c. Número de fax 
d. Correo electrónico 
e. Número de referencia 

a. Dirección (si es diferente) 
b. Número de teléfono (si es diferente) 
c. Número de fax (si es diferente) 
d. Correo electrónico (si es diferente) 

J. Autoridad Central requerida _______________________ _ 

Dirección 

4. Datos personales del solicitante 
a. Apellido(s): 
b. Nombre(s): 
c. Fecha de nacimiento: ___________________ (dd/mm/aaaa) 

o 

a. Nombre del organismo público: 

5. Datos personales de la(s) persona(s) para la(s) que se solicitan o a la(s) que se deben 
alimentos 

a. o La persona es la misma que el solicitante identificado en el punto 4 
b. i. Apellido(s): 

Nombre(s): 
Fecha de nacimiento: _______________ (dd/mm/aaaa) 

ii. Apellido(s): 
Nombre(s): 
Fecha de nacimiento: _______________ (dd/mm/aaaa) 

iii. Apellido(s): 
Nombre(s): 
Fecha de nacimiento: _______________ (dd/mm/aaaa) 

6. Datos personales del deudor' 

En virtud del artículo 3 del Convenio, "deudor" significa una persona que debe o respecto de la que se alegue que debe alimentos". 
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a. o La persona es la misma que el solicitante identificado en el punto 4 
b. Apellido(s): 
c. Nombre(s): 
d. Fecha de nacimiento: __________________ (dd/mm/aaaa) 

7. Este Formulario de transmisión se refiere y está acompañado de una solicitud prevista en el: 

o Artículo 10 (1) a) 

o Artículo 10 (1) b) 
o Artículo 10 (1) e) 
o Artículo 10 (1) d) 

o Artículo 10 (1) e) 

o Artículo 10 (1)/) 
o Artículo 10 (2) a) 
o Artículo 10 (2) b) 

o Artículo 10 (2) e) 

8. Se adjuntan a la solicitud los documentos siguientes: 

a. A los efectos de una solicitud en virtud del artículo 10(1) a) y: De conformidad con el artículo 
25: 

□ Texto completo de la decisión (art. 25(1) a)) 
□ Resumen o extracto de la decisión elaborado por la autoridad competente del Estado de origen (art. 
25(3) b)) (según el caso) 
□ Documento en el que se indique que la decisión es ejecutoria en el Estado de origen y, si la decisión 
emana de una autoridad administrativa, un documento en el que se indique que se cumplen los requisitos 
previstos en el artículo 19(3) a menos que dicho Estado haya precisado de conformidad con el artículo 
57 que las decisiones de sus autoridades administrativas siempre cumplen con tales requisitos (art. 
25(1) b)) o si es aplicable el artículo 25(3) e). 
o Si el demandado no compareció ni fue representado en el procedimiento seguido en el Estado de 
origen, un documento o documentos acreditando, según el caso, bien que el demandado fue debidamente 
notificado del procedimiento y que tuvo la oportunidad de ser oído, bien que fue debidamente notificado 
de la decisión y que tuvo la oportunidad de recurrirla o apelarla de hecho o de derecho (art. 25(1) e)) 
□ Si es necesario, un documento en el que se indique la cuantía de los atrasos y la fecha en que se 
efectuó el cálculo (art. 25(1) d)) 
□ Si es necesario, un documento que contenga la información necesaria para realizar los cálculos 
apropiados en el caso de una decisión que prevea el ajuste automático por indexación (art. 25(1) e)) 
□ Si es necesario, un documento que indique la medida en que el solicitante se benefició de asistencia 
jurídica gratuita en el Estado de origen (art. 25(1) j)) 

De conformidad con el artículo 30(3): 

□ Texto completo del acuerdo en materia de alimentos (art. 30(3) a)) 
□ Documento que indique que el mencionado acuerdo en materia de alimentos es ejecutorio como una 
decisión en el Estado de origen 
(art. 30(3) b)) 
□ Cualquier otro documento que acompañe a la solicitud (por ejemplo, si se requiere, un documento 
a los efectos del art. 36(4)): 
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b. A los efectos de una solicitud en virtud del artículo 10(1) b), c), d), e), j) y (2) a), b) oc), el siguiente número de 
documentación de apoyo (excluyendo el Formulario de transmisión y la solicitud propiamente) de conformidad 
con el artículo 11(3): 

o Artículo 10(1) b) __ 
o Artículo 10(1) c) __ 
o Artículo 10(1) d) __ 
o Artículo 10(1) e) __ 
o Artículo 10(1) f) __ 
o Artículo 10(2) a) __ 
o Artículo 10(2) b) __ 
o Artículo 10(2) c) __ 

Nombre: ________________ (en mayúsculas) _________ _ 

Fecha: 
Representante autorizado de la Autoridad Central (dd/mm/aaaa) 

ANEXO 2 

Formulario de acuse de recibo en virtud del artículo 12(3) 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

Los datos personales obtenidos o transmitidos en aplicación del Convenio sólo serán utilizados para los fines para 
los que fueron obtenidos o transmitidos. Toda autoridad que procese dichos datos garantizará su confidencialidad, de 
conformidad con la ley de su Estado. 

Una Autoridad no podrá divulgar o confirmar la información obtenida o transmitida en aplicación del presente Convenio 
si juzga que al hacerlo podría comprometer la salud, la seguridad o la libertad de una persona, de conformidad con 
el artículo 40. 

□ Una Autoridad Central ha adoptado una declaración de no divulgación de conformidad con el artículo 40. 

entra requer1 a 

a. Dirección 
b. Número de teléfono 
c. Número de fax 
d. Correo electrónico 
e. Número de referencia 

3. Autoridad Central requirente 
Persona de contacto 
Dirección 

e contacto en e 
requerido 

a. Dirección (si es diferente) 
b. Número de teléfono (si es diferente) 
c. Número de fax (si es diferente) 
d. Correo electrónico (si es diferente) 

4. La Autoridad Central requerida acusa recibo el ___________ (dd/mm/aaaa) del 
Formulario de transmisión de la Autoridad Central requirente (número de referencia 
_____ ; de fecha _______ (dd/mm/aaaa)) referido a la siguiente solicitud prevista en el: 

o Artículo 10(1) a) 
o Artículo 10(1) b) 
o Artículo 10(1) c) 
o Artículo 10(1) d) 
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□ Artículo 10(1) e) 
□ Artículo 10(1)/) 

□ Artículo 10(2) a) 
□ Artículo 10(2) b) 
□ Artículo 10(2) c) 

Apellido(s) del solicitante: 

Apellido(s) de la(s) persona(s) para la(s) que 
se solicitan o a la(s) que se deben alimentos: 

Apellido(s) del deudor: 

5. Medidas iniciales tomadas por la Autoridad Central requerida: 
□ El expediente está completo y está siendo considerado 

□ Ver el Informe sobre el avance de la solicitud adjunto 
□ Se enviará el Informe sobre el avance de la solicitud 

□Por favor proporcione la siguiente información y/o documentación adicional: 

169 

□ La Autoridad Central requerida deniega tramitar esta solicitud dado que es manifiesto que no se 
cumplen los requisitos exigidos por el Convenio (art. 11(8)). Razones: 

□ se indican en un documento adjunto 

□ serán indicadas en un próximo documento 

La Autoridad Central requerida solicita que la Autoridad Central requirente informe todo cambio del estado de 
avance de la solicitud. 

Nombre: (en mayúsculas) Fecha: ______ _ 

Representante autorizado de la Autoridad Central (dd/mm/aaaa) 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO 
I 

Reconociendo que la Cooperación económica y técnica es un componente esencial e indispensable para el desarrollo de 
las relaciones bilaterales, con una base firme, de largo plazo y de confianza mutua entre las dos Partes Contratantes y 
sus respectivos pueblos; 
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11 
Deseando promover y ampliar aún más la cooperac10n 
económica y técnica bilateral para el beneficio mutuo de 
sus respectivos pueblos; y 

111 
Guiados por las metas de asegurar el crecimiento económico 
firme, mejorar el estándar de vida de los ciudadanos, y 
utilizar efectivamente sus respectivos recursos naturales 
y humanos posibles. 

POR TANTO 

En uso de sus facultades, 

HA DICTADO 
El siguiente: 

DECRETO A.N. Nº. 8449 

DECRETO DE APROBACIÓN DEL ACUERDO 
ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE 

NICARAGUA Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
KUWAIT PARA LA COOPERACIÓN ECONÓMICA 

Y TÉCNICA 

Artículo I Aprobar el "Acuerdo entre el Gobierno de la 
República de Nicaragua y el Gobierno del Estado de Kuwait 
para la Cooperación Económica y Técnica", firmado en la 
ciudad de Kuwait, el día 23 de noviembre de 2015. 

Artículo 2 Notificar al Gobierno del Estado de Kuwait, 
el cumplimiento de los requisitos legales internos para su 
vigencia, de conformidad con el artículo l O del Acuerdo. 

Artículo 3 El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto: 
Publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de 
la Asamblea Nacional de la República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. 
Dr. Gustavo Eduardo Porras Cortés, Presidente de la 
Asamblea Nacional. Lic. Loria Raquel Dixon Brautigam, 
Secretaria de la Asamblea Nacional. 

ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LA 
REPÚBLICA DE NICARAGUA Y EL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE KUWAIT PARA LA 
COOPERACIÓN ECONÓMICA Y TÉCNICA 

El Gobierno de la República de Nicaragua y el Gobierno 
del Estado de Kuwait (en lo sucesivo denominados "las 
Partes Contratantes"). 

Reconociendo que la cooperación económica y técnica es 
un componente esencial e indispensable para el desarrollo 
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de las relaciones bilaterales en una base firme, a largo plazo 
y de confianza mutua entre las dos Partes Contratantes y 
sus respectivos pueblos; 

Siendo guiados por las metas de asegurar el crecimiento 
económico firme, mejorar el estándar de vida de sus 
respectivos ciudadanos, y utilizar efectivamente sus 
respectivos recursos naturales y humanos disponibles; 

Deseando promover y ampliar aún más su cooperación 
económica y técnica bilateral para el beneficio mutuo de 
sus respectivos pueblos; 

Tomando en consideración su compromiso con los principios 
del Acuerdo de Marrakech por el que se establece la 
Organización Mundial de Comercio, hecho el 15 de abril 
de 1994, y los acuerdos derivados de él en virtud de sus 
obligaciones con la Organización, 

Han acordado lo siguiente: 

Artículo (1) 

Las Partes Contratantes promoverán, en la mayor medida 
posible el desarrollo de una cooperación económica y 
técnica, tomando las medidas apropiadas con el fin de crear 
condiciones favorables mutuamente para la realización de 
iniciativas y proyectos conjuntos. 

Artículo (2) 

Las áreas de cooperación mencionadas en este Acuerdo 
incluyen en general, el área económica, técnica, financiera, 
comercial, agrícola y cualquier otra área que ambas Partes 
Contratantes acordaren. 

Artículo (3) 

Las Partes Contratantes promoverán la cooperación 
económica y técnica a través del establecimiento de joint
ventures y compañías entre sus instituciones respectivas y 
entidades legales en varias esferas de cooperación. 

Artículo ( 4) 

Las Partes Contratantes promoverán, de acuerdo a sus 
respectivas leyes y reglamentos aplicables, la inversión y 
el flujo de capital, bienes y servicios, entre sus respectivos 
países. 

Artículo (5) 

Nada en este Acuerdo será interpretado de forma que obligue 
a una Parte Contratante a extender a la otra beneficios 
presentes o futuros de cualquier tratamiento, preferencia o 
privilegio que resulte de: mercado común, unión aduanera 
y cualquier acuerdo preferencial regional o sub-regional. 
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Artículo (6) 

Las Partes Contratantes, de acuerdo a sus leyes y reglamentos 
aplicables, promoverán el intercambio de visitas de 
representantes y delegaciones económicas y técnicas entre 
ellos, incluyendo la organización de exhibiciones, para 
la consolidación de la cooperación bilateral económica y 
técnica. 

Artículo (7) 

Si se considera necesario, ambas Partes Contratantes 
concluirán acuerdos específicos basados en este Acuerdo, 
concernientes a las áreas de cooperación referidas en el 
Artículo 2 y otros proyectos especiales que puedan ser 
acordados entre ambas Partes Contratantes. 

Artículo (8) 

1. Con miras a asegurar la implementación efectiva de este 
Acuerdo, un Comité Conjunto será establecido, compuesto 
por representantes de ambas Partes Contratantes. 
2. El Comité se reunirá una vez cada dos años, de forma 
alterna en las capitales de las dos Partes Contratantes. 
3. El Ministerio de Finanzas del Estado de Kuwait y el 
Ministerio de Fomento, Industria y Comercio de la República 
de Nicaragua, presidirán el Comité Conjunto. 
4. El Comité Conjunto tendrá la autoridad, entre otras 
cosas, para considerar los siguiente: 
a) Promover y co-coordinar la cooperación económica y 
técnica entre ambas Partes Contratantes; 
b) Promover y considerar propuestas dirigidas a la 
implementación de este Acuerdo y aquellos Acuerdos que 
resulten de éste; 
c) Elaborar recomendaciones con el propósito de remover 
obstáculos que puedan surgir durante la implementación 
de cualquier acuerdo y proyecto que pueda ser establecido 
de conformidad con este Acuerdo. 

Artículo (9) 

Cualquier disputa entre las Partes Contratantes que surgiese 
de la interpretación o implementación de este Acuerdo 
será resuelta amistosamente por medio de consultas o 
negociaciones a través de la vía diplomática. 

Artículo (1 O) 

l. Este Acuerdo entrará en vigencia a partir de la fecha de 
recepción de la última notificación en la cual cada Parte 
Contratante notifica a la Otra por escrito por medio de los 
canales diplomáticos, el haber completado los requisitos 
constitucionales necesarios para la implementación de 
este Acuerdo. 

2. Este Acuerdo puede ser enmendado por consentimiento 
mutuo de las Partes Contratantes a través de un intercambio 
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de Notas entre las Partes Contratantes por medio de la 
vía diplomática. Las enmiendas entrarán en vigencia de 
conformidad al párrafo l del Artículo I O. 

3. Este Acuerdo permanecerá en vigencia por un período 
de 5 años y será renovado automáticamente por periodos 
similares, a menos que cualquiera de las Partes Contratantes 
notifique a la otra por escrito a través de la vía diplomática, 
su intención de dar por terminado este Acuerdo, al menos 
seis (6) meses de su terminación. 

Artículo (11) 

La terminación de este Acuerdo no afectará la validez o 
la duración de cualquier Acuerdo específico, proyectos y 
actividades realizados bajo este Acuerdo hasta completar 
dicho acuerdo específico, proyectos y actividades. 

EN FE DE LO CUAL los abajo firmantes, estando 
debidamente autorizados por sus respectivos Gobiernos, 
han suscrito este Acuerdo. 

Dado en la ciudad de Kuwait, el 23 de Noviembre de 
2015, correspondiente al 10 de Safar 143 7H, en tres 
tantos, en idioma español, árabe e inglés, siendo los tres 
textos igualmente auténticos. En caso de divergencia de 
interpretación, el texto en inglés prevalecerá. 

Por el Gobierno de la República de Nicaragua, Moisés 
Ornar Halleslevens Acevedo Vicepresidente de la 
República de Nicaragua. Por el Gobierno del Estado de 
Kuwait, Sabah Khaled AI-Hamad AI-Sabah, Primer Vice 
Primer Ministro y Ministro de Relaciones Exteriores. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE DEPORTES 

Reg. 2249 - M. 5396206 Valor C$ 95.00 

INSTITUTO NICARAGUENSE DE DEPORTES 
AVISO DE LICITACIÓN SELECTIVA No. 015-2018 

PROYECTO: "ADQUISICION DE MATERIAL 
DEPORTIVO Y PREMIACION PARA LAS LIGAS DE 
BARRIOS 2018" 

t. El Instituto Nicaragüense de Deportes, invita a participar 
a las Personas Naturales y Jurídicas inscritas en el Registro 
Central de Proveedores del Estado, interesados en presentar 
ofertas selladas para el Proyecto:" Adquisición de material 
deportivo y premiación para las Ligas de Barrios 2018" 
2. El objeto de la contratación consiste en equipar de 
material deportivo y premiación para la realización de las 
Ligas de Barrios 2018. 

3. En el Programa Anual de Contrataciones Generales 
correspondiente al periodo 2018 de esta institución 
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se encuentra publicada la contratación del proyecto: 
"Adquisición de material deportivo y premiación para las 
Ligas de Barrios 2018". 

4. Esta Adquisición es financiada con fondos provenientes de 
la Entidad 18295 de CONADERFI, Fondos de promoción y 
desarrollo del Deporte, partida presupuestaria No 369 y 394. 

S. Conforme a Circular Administrativa DGCE/UN/16-2011 
Acuerdo primero inciso a). Toda la información relativa a 
la presente Licitación se encuentra publicada en el portal 
www.nicaraguacompra.gob.ni, Para todo oferente que 
desee asumir la reproducción material del pliego de bases 
y condiciones bajando por medio del portal electrónico 
o por cualquier otro medio, corresponde al proveedor 
comunicarse inmediatamente con la entidad contratante para 
que este proceda al envío inmediato de las aclaraciones, 
modificaciones y enmiendas que pudieran haberse efectuado 
al PBC. 

6. Conforme a Circular Administrativa DGCE/UN/16-2011 
Acuerdo primero inciso b). Los Oferentes que deseen 
participar deberán adquirir el documento completo en 
idioma español del Pliego de Bases y Condiciones de la 
presente Licitación, en la Oficina de Tesorería del IND, 
situada en las Instalaciones del Instituto Nicaragüense de 
Deportes ubicada de la Rotonda El Gueguense 500 mts. 
Al Sur, Antigua Hacienda El Retiro previa presentación 
del recibo oficial de caja en concepto de pago del PBC a 
nombre del oferente interesado, este se venderá desde el 
día 27 de agosto hasta el día 4 de septiembre del año 2018, 
en horario de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 

7. El precio del Pliego de Bases y Condiciones de la presente 
Licitación es de C$ 500.00 (Quinientos córdobas netos), 
no reembolsables y pagaderos en efectivo en la Oficina de 
Tesorería del IND. 

8. La Reunión de Homologación se realizará el día 30 de 
Agosto del año 2018, en la División de Adquisiciones del 
Instituto Nicaragüense de Deportes a las I 0:00 a.m. 

9. La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar 
precios en moneda nacional en la División de Adquisiciones 
del Instituto Nicaragüense de Deportes, a más tardar el día 
05 de Septiembre del año 20 I 8 a las 2 :00 p.m. 

1 O. Las ofertas recibidas por el IND una vez vencido el 
plazo para su presentación se devolverán, sin abrir, a los 
oferentes que las hayan presentado. 

11. Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir 
su oferta una vez vencido el plazo de presentación, si lo 
hiciere se ejecutará la Garantía de Seriedad de Oferta. (Art. 
66 LCASP y 87 literal n) del RG). 

12. La oferta debe incluir una Garantía de Seriedad de 
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Oferta por un monto equivalente al tres por ciento (3%) 
del valor total de la oferta, incluyendo impuestos, 

13. Las ofertas serán abiertas a las 2: 15 p.m. del día 05 de 
Septiembre del año 2018, en presencia de los Representantes 
de la Entidad designados para tal efecto, los Licitantes o 
sus Representantes Legales y cualquier otro interesado 
que desee asistir a la División de Adquisiciones del IND. 

Dado en la Ciudad de Managua el día veintisiete de agosto 
del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Richard Zamora 
Aranda, Director de Adquisiciones. 

EMPRESA NACIONAL 
DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA 

Reg. 2250 - M. 245203529 - Valor C$ 190.00 

INVITACIÓN A CONCURSO 
"ELABORACIÓN DE DISEÑO Y PRESUPUESTO 

PARA PROYECTOS DE ELECTRIFICACIÓN RURAL 
Y ASENTAMIENTO" - CPI-SBCC-001-2018-PNESER 

Modalidad: Co-calificación 

Fecha: 03 de septiembre del 2018 

t. FUENTE DE RECURSOS 
El Banco Centroamericano de Integración Económica 
(BCIE), como parte de los servicios que brinda a sus países 
socios beneficiarios, está otorgando el financiamiento 
total para la adquisición de "ELABORACIÓN DE 
DISEÑO Y PRESUPUESTO PARA PROYECTOS DE 
ELECTRIFICACIÓN RURAL Y ASENTAMIENTO", 
en el marco del Programa Nacional de Electrificación 
Sostenible y Energía Renovable. 

2. ORGANISMO EJECUTOR Y CONTRATANTE DEL 
PROCESO DE CONCURSO 

2.1 Antecedentes del organismo ejecutor. 

El Gobierno de la República de Nicaragua a través del 
Ministerio de Energía y Minas (MEM)/PNESER, la 
Empresa Nacional de Transmisión Eléctrica (ENATREL) 
y la Empresa Nicaragüense de Electricidad (ENEL), 
han iniciado el Programa Nacional de Electrificación 
Sostenible y Energía Renovable (PNESER), con el 
financiamiento proveniente de múltiples fuentes incluyendo 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID), Banco 
Centroamericano de Integración Económica (BCIE), Banco 
Europeo de Inversiones (BEi), Fondo Nórdico para el 
Desarrollo (FND), Korean Eximbank (KEXIM), el Fondo de 
la OPEC para el Desarrollo Internacional (OFID), la Agencia 
de Cooperación Internacional del Japón y la Facilidad de 
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Inversión de América Latina a través de la Unión Europea 
(UE/LAIF), con el objetivo de dar un salto importante en 
el indicador de cobertura eléctrica nacional, de contribuir 
al cambio de la matriz energética hacia fuentes renovables, 
mejorar la eficiencia energética y apoyar los esfuerzos para 
reducir la emisión de Gases de Efecto Invernadero como 
parte de las políticas para mitigar el cambio climático. 

El objetivo general del PNESER es promover el desarrollo 
socioeconómico del área urbana y rural a través proyectos 
de electrificación, proyectos de generación y transmisión 
de energía, impulsando las acciones que contribuyan al 
fortalecimiento de las actividades económicas y elevar el 
índice de cobertura eléctrica nacional, incremento sustancial 
del uso de las energías renovables y la promoción de la 
eficiencia energética 

2.2 La Empresa Nacional de Transmisión Eléctrica 
(ENATREL), es el responsable del presente proceso de 
adquisición para lo cual, nombra al Comité Ejecutivo del 
Concurso e invita a presentar propuestas para la contratación 
requerida. 

2.3 El consultor será seleccionado de acuerdo con los 
procedimientos del Banco Centroamericano de Integración 
Económica establecidos en la Política para la Obtención de 
Bienes, Obras, Servicios y Consultorías con Recursos del 
BCIE y sus Normas para la Aplicación, que se encuentran 
en el siguiente sitio de Internet: https://www.bcie.org . 

3. PRESENTACIÓN DEL PROCESO DE CONCURSO 

3. l. Objetivos generales de la consultoría a contratar es: 
Elaborar la ingeniería y diseños de redes eléctricas para 
aproximadamente 700 comunidades y 200 asentamientos en 
el territorio nacional que precisen el detalle de los materiales 
a utilizar para su adquisición y posterior construcción 
de las redes de distribución de Media y Baja Tensión 
cumpliendo con las normas de construcción y diseñando 
redes económicas, que permitirán alcanzar una cobertura 
eléctrica a nivel nacional con calidad y eficiencia. 

3.2. El organismo ejecutor pone a disposición de los 
interesados toda la documentación relacionada con este 
concurso, necesaria para la preparación de las propuestas. 

Dicha información estará disponible sin costo alguno: 

a. Para descarga informativa en el sitio web de compras 
gubernamentales de Nicaragua (www.nicaraguacompra. 
gob.ni) 

b. Físicamente en: Oficina de la Unidad de Adquisiciones 
del Programa (Adquisiciones del PNESER), ubicadas en 
el Segundo piso de las Oficinas Centrales de ENATREL, 
a partir del día 03 de septiembre del 2018 hasta el día 
22 de octubre del 2018, es decir un día hábil antes de la 
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Recepción y Apertura de las propuestas, en horario de 
8:30 a.m. a 4:30 p.m. Un juego completo del Concurso 
Público Internacional, en idioma español, será entregado 
contra la presentación de una solicitud por escrito o vía 
correo electrónico manifestando su interés en participar en 
la contratación dirigida al Lic. Bernard Gómez Cisneros, 
Responsable de Unidad de Adquisiciones del Programa, 
Oficinas Centrales de ENATREL, ubicadas de Rotonda 
Roberto Teián (Centroamérica), 700 metros al Oeste, sobre 
la Pista Sub-Urbana, Planes de Altamira, Managua, previo 
pago en Caja del ENATREL por la suma de Quinientos 
Córdobas Netos (C$500.00). La información referente al 
proceso será entregada en CD en la Unidad de Adquisiciones 
del Programa donde será registrada la participación 
del oferente; o descargada de nube de almacenamiento 
indicada por el Ejecutor. La suma podrá pagarse en moneda 
nacional (Córdobas) en efectivo, con cheque certificado 
o transferencia bancaria a favor de la Empresa Nacional 
de Transmisión Eléctrica. El Costo de los documentos es 
No reembolsable. 

3 .3. Se recibirán propuestas para este concurso a más 
tardar el día veintitrés (23) de octubre del año 2018, 
hasta las (dos) 02:00 p.m.; con referencia Concurso 
Público Internacional CPI-SBCC-001-2018-PNESER 
"ELABORACIÓN DE DISEÑO Y PRESUPUESTO 
PARA PROYECTOS DE ELECTRIFICACIÓN RURAL 
Y ASENTAMIENTO", en la siguiente dirección física: 

Oficinas Centrales de Empresa Nacional de Transmisión 
Eléctrica (ENATREL), Auditorio Central de ENATREL, 
Primer Piso. Ubicadas de la Rotonda Roberto Terán 
(Centroamérica), 700 metros al Oeste. Managua, Nicaragua. 
Para consultas dirigirse a la siguiente dirección 
electrónica: E-mail: brgomez@pneser-fodien.gob.ni 
Lic. Bernard Roberto Gómez Cisnero. Responsable 
Unidad de Adquisiciones del PNESER. 
Tel. (505) 22527500 y 22527400 Extensión N°4509,4100. 

(F) SALVADOR MANSELL CASTRILLO, Presidente 
Ejecutivo ENATREL. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

MARCAS DE FÁBRICA Y COMERCIO; 
PATENTE DE INVENCIÓN 

Reg. M3715 - M. 5143202 - Valor C$ 95.00 

Marzouk Romain Simón Rene del domicilio de Nicaragua, 
en su Caracter Personal, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

LA CUMBRE 
Para proteger: 
Clase: 30 
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Café. 
Presentada: veinte de agosto, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. Nº 2018-002603. Managua, veinte de agosto, 
del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3716 - M. 5136354 -Valor CS 95.00 

JULIO RONALD TERCERO QUINTERO, Apoderado 
(a) de Cooperativa de servicios Múltiples Santa Isabelia 
Peñas Blancas R.L. (COOSEMSIP R.L) del domicilio 
de Nicaragua, solicita registro de Marca de Fábrica y 
Comercio: 

Para proteger: 
Clase: 30 
Café. 

Café Santa lsabelia 

Presentada: veintitrés de agosto, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. Nº 2018-002636. Managua, veintitrés de 
agosto, del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M37 l 7 - M. 5129011 - Valor CS 95.00 

FRANCISCO RODRIGUEZ MORAN, Apoderado (a) 
de Droguería y Laboratorio PHARMALAT, S.A. del 
domicilio de Guatemala, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

ULCECOR 

Para proteger: 
Clase: 5 
PREPARADO FARMACÉUTICO DE USO HUMANO 
EN ESPECIAL, ESOMEPRAZOL. 

Presentada: veinte de abril, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. Nº 2018-001484. Managua, treinta de abril, 
del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3718 - M. 5051452 - Valor CS 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley 
de Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: 
Que en esta fecha se inscribió el Nombre Comercial 
MAXINDUSTRIAS, Exp.2018-000055, a favor de 
MAXINDUSTRIAS NICARAGUA, SOCIEDAD 
ANONIMA, de República de Nicaragua, bajo el No. 
2018123410 Folio 212, Tomo 18 de Nombre Comercial 
del año 2018. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veintidos de junio, del 2018. Harry Peralta 
López. Registrador Secretario. 

Reg. M3719 - M. 1457130- Valor CS 95.00 

MARIA EUGENIA GARCIA FONSECA, Apoderado 
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(a) de DESARROLLO AGRÍCOLA Y MINERO, S.A. 
(DAYMSA) del domicilio de España, solicita registro de 
Marca de Fábrica y Comercio: 

SPRAYFIX 

Para proteger: 
Clase: 1 
Productos químicos destinados a la agricultura, horticultura 
y silvicultura; fertilizantes, abonos para las tierras; 
aditivos para fertilizantes, abonos, insecticidas, herbicidas 
y fungicidas. 

Presentada: diez de mayo, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. Nº 2018-001711. Managua, treinta y uno de 
julio, del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3720 - M. 5069575 - Valor CS 95.00 

ORLANDO JOSE MUÑOZ MOREIRA, Apoderado (a) 
de Droguería y Laboratorio Henie Farma, Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, también conocida como Henie 
Farma, S. de R.L. del domicilio de Honduras, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

HAZI 

Para proteger: 
Clase: 5 
Producto para la Disfunción Eréctil e Hiperplasia Prostatica 
Benigna. 

Presentada: seis de abril, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. Nº 2018-001310. Managua, dieciséis de abril, 
del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3721 - M. 5069575 - Valor CS 95.00 

ORLANDO JOSE MUÑOZ MOREIRA, Apoderado (a) 
de Droguería y Laboratorio Henie Farma, Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, también conocida como Henie 
Farma, S. de R.L. del domicilio de Honduras, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

BETAGEN 
Para proteger: 
Clase: 5 
Producto Dermatológico. 

Presentada: seis de abril, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. Nº 2018-001312. Managua, dieciséis de abril, 
del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3722 - M. 5069575 - Valor CS 95.00 

ORLANDO JOSE MUÑOZ MOREIRA, Apoderado (a) 
de Droguería y Laboratorio Henie Farma, Sociedad de 
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Responsabilidad Limitada, también conocida como Henie 
Farma, S. de R.L. del domicilio de Honduras, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

ANTEAL 
Para proteger: 
Clase: 5 
Producto Antialérgico. 
Presentada: seis de abril, del afio dos mil dieciocho. 
Expediente. Nº 2018-001313. Managua, dieciséis de abril, 
del afio dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3723 M. 5069575 - Valor C$ 95.00 

ORLANDO JOSE MUÑOZ MOREIRA, Apoderado (a) 
de Droguería y Laboratorio Henie Farma, Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, también conocida como Henie 
Farma, S. de R.L. del domicilio de Honduras, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

BECLOGEN 
Para proteger: 
Clase: 5 
Producto Dermatológico. 

Presentada: seis de abril, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. Nº 2018-001314. Managua, dieciséis de abril, 
del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3724 - M. 5069575 Valor C$ 95.00 

ORLANDO JOSE MUÑOZ MOREIRA, Apoderado (a) 
de Droguería y Laboratorio Henie Farma, Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, también conocida como Henie 
Farma, S. de R.L. del domicilio de Honduras, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

LUCEDYNE 

Para proteger: 
Clase: 5 
Producto Antialérgico. 

Presentada: seis de abril del año dos mil dieciocho. 
Expediente. Nº 2018-0013 l 5. Managua, dieciséis de abril, 
del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3725 - M. 5069575 - Valor C$ 95.00 

ORLANDO JOSE MUÑOZ MOREIRA, Apoderado (a) 
de Droguería y Laboratorio Henie Farma, Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, también conocida como 
Henie Farma, S. de R.L. del domicilio de Honduras, solícita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

TERTALON 
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Para proteger: 
Clase: 5 
Producto Dermatológico. 

Presentada: seis de abril, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. Nº 2018-001316. Managua, dieciséis de abril, 
del afio dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3726 M. 5069575 - Valor C$ 95.00 

ORLANDO JOSE MUÑOZ MOREIRA, Apoderado (a) 
de Droguería y Laboratorio Henie Farma, Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, también conocida como Henie 
Farma, S. de R.L del domicilio de Honduras, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

TRICALFOS 

Para proteger: 
Clase: 5 
Suplemento Vitamínicos. 

Presentada: seis de abril, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. Nº 2018-0013 l 7. Managua, dieciséis de abril, 
del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3727 - M. 5069575 Valor C$ 95.00 

ORLANDO JOSE MUÑOZ MOREIRA, Apoderado (a) 
de Droguería y Laboratorio Henie Farma, Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, también conocida como Henie 
Farma, S. de R.L. del domicilio de Honduras, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

DERMACOVER 

Para proteger: 
Clase: 5 
Producto Dermatológico. 

Presentada: seis de abril, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. Nº 2018-001318. Managua, dieciséis de abril, 
del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3728 - M. 5069575 - Valor C$ 95.00 

ORLANDO JOSE MUÑOZ MOREIRA, Apoderado (a) 
de Droguería y Laboratorio Henie Farma, Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, también conocida como Henie 
Farma, S. de R.L. del domicilio de Honduras, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

DESILAR 
Para proteger: 
Clase: 5 
Producto Farmacéutico Antialérgico. 
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Presentada: diez de abril, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. Nº 2018-001359. Managua, dieciséis de abril, 
del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3729 - M. 5062991 - Valor C$ 95.00 

ROBERTO OCTAVIO ARGUELLO VILLAVICENCIO, 
Apoderado (a) de Swisscore Group Latam, S. A. del 
domicilio de Costa Rica, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

IPRACORE 
Para proteger: 
Clase: 5 
Producto médico destinado al uso en enfermedades 
respiratorias. 

Presentada: once de mayo, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. Nº 2018-001721. Managua, treinta y uno de 
julio, del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3730 - M. 5057824 - Valor C$ 95.00 

ROBERTO OCTAVIO ARGUELLO VILLAVICENCIO, 
Apoderado (a) de Swisscore Group Latam, S. A. del 
domicilio de Costa Rica, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

ZIVEREL 
Para proteger: 
Clase: 5 
Producto médico destinado aliviar malestares 
gastrointestinales. 

Presentada: siete de mayo, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. Nº 2018-001666. Managua, veinte de julio, 
del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M373 l M. 5057824 - Valor C$ 95.00 

ROBERTO OCTAVIO ARGUELLO VILLAVICENCIO, 
Apoderado (a) de Swisscore Group Latam, S. A. del 
domicilio de Costa Rica, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

TITROCORE 
Para proteger: 
Clase: 5 
Producto médico destinado al uso en enfermedades 
respiratorias. 

Presentada: once de mayo, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. Nº 2018-00 l 720. Managua, veinte de julio, 
del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3732 - M. 5057824 - Valor C$ 95.00 
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ANGELICA ARGUELLO DAHMA, Apoderada de THE 
LATIN AMERICA TRADEMARK CORPORATION del 
domicilio de República de Panamá, solicita registro de 
Marca de Fábrica y Comercio: 

MATINAC 
Para proteger: 
Clase: 5 
Productos farmacéuticos y medicinales, especialmente 
un medicamento para uso oftálmico, antipiréticos, 
analgésicos, anestésicos, antialérgicos, antihistamínicos, 
antídotos, desintoxicantes, antialcohólicos, alcaloides. 
Drogas contra el fumado, antineoplásicos, anti 
cancerosos, antineuríticos, antiartríticos, antiflogísticos, 
antirreumáticos, antiuricémicos, drogas bronco 
pulmonares, antitusivos, bálsamo expectorantes, 
inhalantes, cardiovasculares, analépticos, antirraquíticos, 
antiarterioesclerósicoshipolesterolémicos, bloqueadores 
beta, vasodilatadores coronarios, antihemorroidales, 
antivaricosos, antifragilizadores capilares, 
gonocidas, glicócidos cardiácos, antihipertensivos, 
miocardiotrópicos, vasodilatadores periféricos y cerebrales, 
qui mi oterapéuticos, antibióticos, antibacterial es, 
antimicóticos, sulfamídicos, antituberculosos, 
antilepróticos, antiprotozoos, antimaláricos, antivirales, 
anti pas itarios, dem atol ógicos, corticoesteroides, 
antipruriticos, trofodérmicos, sustancias para hacer 
diagnósticos, radiocopacos, radioisótopos, suplementos 
dietéticos, desinfectantes, diuréticos y antidiuréticos, 
hematológicos, antianémicos, antitrombóticos, 
anticoagulantes, antihemorrágicos, preparaciones 
para transfusiones, enzimas, inhibidores de enzimas, 
hepatobiliares, desinfectantes hepatobiliares, drogas 
y fitoterapéuticos, gastrointestinales, antiácidos, 
antidiarreicos, antihelmínticos, eméticos y antieméticos, 
antiulcerosos, caminativos, antiflatulentos, digestivos 
antidispérsicos, laxantes, purgantes, geriátricos, 
ginecológicos, antidesmenorreicos, oxitóxicos, 
galactogosos, ute rotón i coshemos táticos uterinos, 
antisépticos, antiflogísticos vaginales, drogas anti fertilidad 
y lúteo líticos, inmunosupresores, inmunoactivadores, 
anabólicos, antiasténicos, energéticos, antidiabéticos, 
catabólicos, antiobeisidad, anoréxico, reguladores del 
metabolismo, neurológicos centrales y periféricos, 
parasimpaticomiméticos, antiepilépticos contra el mal 
de parkinson, sedativos hipnóticos, neurolépticos, 
antiprolactínicos, tranquilizadores, antidepresivos, 
antisicóticos, timo analépticos, psicotónicos, neurotrópicos, 
homeopáticos, hormonas, opoterapeúticos, estrógenos, 
progestógenos, contraceptivos, andrógenos, antihormonas, 
drogas para la terapia otorrinolaringológica, sueros y 
vacunas, antispasmódicos, urogenitales, vitaminas y 
coenzimas, poli vitaminas, excipientes para drogas, 
productos para problemas cardiacos de uso sublingual. 
Presentada: siete de mayo, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. Nº 2018-001664. Managua, veinte de julio, 
del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 
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Reg. M3733 - M. 5057824 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio Procikel, 
clase 3 Internacional, Exp. 2017-003972, a favor de THE 
LATÍN AMERICA TRADEMARK CORPORATION, de 
Panamá, bajo el No. 2018123071 Folio 153, Tomo 401 
de Inscripciones del año 2018, vigente hasta el año 2028. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veintinueve de abril, del 2018. Harry Peralta 
López. Registrador. Secretario. 

Reg. M3734 - M. 5057824 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo I 9 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio Imuprot, 
clase 5 Internacional, Exp.2017-004758, a favor de THE 
LATIN AMERICA TRADEMARK CORPORATION, de 
Panamá, bajo el No. 2018123400 Folio 188, Tomo 402 
de Inscripciones del año 2018, vigente hasta el año 2028. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veintidos de junio, del 20 I 8. Harry Peralta 
López. Registrador. Secretario. 

Reg. M3735 - M. 5057824 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo I 9 de la Ley 3 80, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
Nuevid, clase 5 Internacional, Exp. 2017-003784, a favor 
de GYNOPHARM SOCIEDAD ANONIMA, de República 
de Costa Rica, bajo el No.2018122984 Folio 67, Tomo 40 I 
de Inscripciones del año 20 I 8, vigente hasta el año 2028. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veintinueve de abril, del 20 I 8. Harry Peralta 
López. Registrador. Secretario. 

Reg. M3736 - M. 5057824 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo I 9 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
ETERSA, clase 5 Internacional, Exp. 2017-0034 7 I, a 
favor de GYNOPHARM SOCIEDAD ANONIMA, de 
República de Costa Rica, bajo el No. 2018123062 Folio 
144, Tomo 40 I de Inscripciones del afio 20 I 8, vigente 
hasta el afio 2028. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veintinueve de abril, del 20 I 8. Harry Peralta 
López. Registrador. Secretario. 
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Reg. M3737 - M. 5057824 - Valor C$ 95.00 

ANGELICA ARGUELLO DAHMA,Apoderado (a) de THE 
LATIN AMERICA TRADEMARK CORPORATION del 
domicilio de República de Panamá, solicita registro de 
Marca de Fábrica y Comercio: 

INSAGOT 

Para proteger: 
Clase: 5 
Productos farmacéuticos y medicinales, especialmente 
un medicamento para uso oftálmico, antipiréticos, 
analgésicos, anestésicos, antialérgicos, antihistamínicos, 
antídotos, desintoxicantes, antialcohólicos, alcaloides. 
Drogas contra el fumado, antineoplásicos, anti 
cancerosos, antineuríticos, antiartríticos, antiflogísticos, 
antirreumáticos, antiuricémicos, drogas bronco 
pulmonares, antitusivos, bálsamo expectorantes, 
inhalan tes, cardiovasculares, analépticos, antirraquíticos, 
anti arterioescl erós i coshi po I estero I ém i cos, b I oq ueadores 
beta, vasodilatadores coronarios, antihemorroidales, 
antivaricosos, antifragilizadores capilares, 
gonocidas, glicócidos cardiácos, antihipertensivos, 
miocardiotrópicos, vasodilatadores periféricos y cerebrales, 
qui mi oterapé uticos, antibióticos, anti bacteri ales, 
antimicóticos, sulfamídicos, antituberculosos, 
antilepróticos, antiprotozoos, antimaláricos, antivirales, 
anti p as itari os, demato lógicos, cort i coes te ro id es, 
antipruriticos, trofodérmicos, sustancias para hacer 
diagnósticos, radiocopacos, radioisótopos, suplementos 
dietéticos, desinfectantes, diuréticos y antidiuréticos, 
hematológicos, antianémicos, antitrombóticos, 
anticoagulantes, antihemorrágicos, preparaciones 
para transfusiones, enzimas, inhibidores de enzimas, 
hepatobiliares, desinfectantes hepatobiliares, drogas 
y fitoterapéuticos, gastrointestinales, antiácidos, 
antidiarreicos, antihelmínticos, eméticos y antieméticos, 
antiulcerosos, caminativos, antiflatulentos, digestivos 
antidispérsicos, laxantes, purgantes, geriátricos, 
ginecológicos, antidesmenorreicos, oxitóxicos, 
galactogosos, uterotónicoshemostáticos uterinos, 
antisépticos, antiflogísticos vaginales, drogas anti fertilidad 
y lúteo líticos, inmunosupresores, inmunoactivadores, 
anabólicos, antiasténicos, energéticos, antidiabéticos, 
catabólicos, antiobeisidad, anoréxico, reguladores del 
metabolismo, neurológicos centrales y periféricos, 
parasimpaticomiméticos, antiepilépticos contra el mal 
de parkinson, sedativos hipnóticos, neurolépticos, 
antiprolactí nicos, tranquilizadores, antidepresivos, 
antisicóticos, timo analépticos, psicotónicos, neurotrópicos, 
homeopáticos, hormonas, opoterapeúticos, estrógenos, 
progestógenos, contraceptivos, andrógenos, antihormonas, 
drogas para la terapia otorrinolaringológica, sueros y 
vacunas, antispasmódicos, urogenitales, vitaminas y 
coenzimas, poli vitaminas, excipientes para drogas, 
productos para problemas cardíacos de uso sublingual. 
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Presentada: veinticinco de mayo, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. Nº 2018-001826. Managua, veintiséis de 
julio, del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3738 - M. 5057824 - Valor CS 95.00 

ANGELICA ARGUELLO DAHMA, Apoderado (a) de 
THE LATIN AMERICA TRADEMARK CORPORATION 
del domicilio de República de Panamá, solicita registro 
de Marca de Fábrica y Comercio: 

TAXICLOS 
Para proteger: 
Clase: 5 
Productos farmacéuticos y medicinales, especialmente 
un medicamento para uso oftálmico, antipiréticos, 
analgésicos, anestésicos, antialérgicos, antihistamínicos, 
antídotos, desintoxicantes, antialcohólicos, alcaloides. 
Drogas contra el fumado, antineoplásicos, anti 
cancerosos, antineuríticos, antiartríticos, antiflogísticos, 
antirreumáticos, antiuricémicos, drogas bronco 
pulmonares, antitusivos, bálsamo expectorantes, 
inhalantes, cardiovasculares, analépticos, antirraquíticos, 
antiarterioesclerósicoshipolesterolémicos, bloqueadores 
beta, vasodilatadores coronarios, antihemorroidales, 
antivaricosos, antifragilizadores capilares, 
gonocidas, glicócidos cardiácos, antihipertensivos, 
miocardiotrópicos, vasodilatadores periféricos y cerebrales, 
qui mi oterapéuticos, antibióticos, anti bacteri al es, 
antimicóticos, sulfamídicos, antituberculosos, 
antilepróticos, antiprotozoos, antimaláricos, antivirales, 
antipasitarios, dematológicos, corticoesteroides, 
antipruriticos, trofodérmicos, sustancias para hacer 
diagnósticos, radiocopacos, radioisótopos, suplementos 
dietéticos, desinfectantes, diuréticos y antidiuréticos, 
hematológicos, antianémicos, antitrombóticos, 
anticoagulantes, antihemorrágicos, preparaciones 
para transfusiones, enzimas, inhibidores de enzimas, 
hepatobiliares, desinfectantes hepatobiliares, drogas 
y fitoterapéuticos, gastrointestinales, antiácidos, 
antidiarreicos, antihelmínticos, eméticos y antieméticos, 
antiulcerosos, caminativos, antiflatulentos, digestivos 
antidispérsicos, laxantes, purgantes, geriátricos, 
ginecológicos, antidesmenorreicos, oxitóxicos, 
galactogosos, uterotónicoshemostáticos uterinos, 
antisépticos, antiflogísticos vaginales, drogas anti fertilidad 
y lúteo líticos, inmunosupresores, inmunoactivadores, 
anabólicos, antiasténicos, energéticos, antidiabéticos, 
catabólicos, antiobeisidad, anoréxico, reguladores del 
metabolismo, neurológicos centrales y periféricos, 
parasimpaticomiméticos, antiepilépticos contra el mal 
de parkinson, sedativos hipnóticos, neurolépticos, 
antiprolactínicos, tranquilizadores, antidepresivos, 
antisicóticos, timo analépticos, psicotónicos, neurotrópicos, 
homeopáticos, hormonas, opoterapeúticos, estrógenos, 
progestógenos, contraceptivos, andrógenos, antihormonas, 
drogas para la terapia otorrinolaringológica, sueros y 

vacunas, antispasmódicos, urogenitales, vitaminas y 
coenzimas, poli vitaminas, excipientes para drogas, 
productos para problemas cardíacos de uso sublingual. 

Presentada: veinticinco de mayo, del año dos mil dieciocho. 

Expediente. Nº 2018-001824. Managua, veintiséis de 
julio, del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3739 - M. 9332314 - Valor CS 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
SUPER VIT-100, clase 5 Internacional, Exp. 2017-003273, 
a favor de LABORATORIOS RAMOS, S.A., de República 
de Nicaragua, bajo el No.2018123234 Folio 40, Tomo 402 
de Inscripciones del año 2018, vigente hasta el año 2028. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veintiuno de mayo, del 2018. Harry Peralta 
López. Registrador. Secretario. 

Reg. M3740 - M.5101461 - Valor CS 95.00 

José Félix Navas Funes del domicilio de Nicaragua, en su 
Caracter Personal, solicita registro de Nombre Comercial: 
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JN REAL ESTATE ADVISORS 

Para proteger: 
Un establecimiento comercial dedicado a: seguros; 
operaciones financieras; operaciones monetarias y 
negocios inmobiliarios. 

Fecha de Primer Uso: dieciséis de mayo, del año dos mil 
diecisiete 

Presentada: veintitrés de marzo, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. Nº 2018-001200. Managua, cinco de julio, 
del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3741 - M. 9332446 - Valor CS 435.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio RHINO 
THE TOUGH ONE, clase 25 Internacional, Exp. 2017-
001470, a favor de LUCES DEL NORTE, SOCIEDAD 
ANÓNIMA., de República de Guatemala, bajo el No. 
2018122606 Folio 224, Tomo 399 de Inscripciones del 
año 2018, vigente hasta el año 2028. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua veintidos de marzo, del 2018. Harry Peralta López. 
Registrador. Secretario. 

Reg. M3742 - M. 9331814 - Valor C$ 435.00 

OTTO FERNANDO LOPEZ OKRASSA, Apoderado (a) de CENTRO MEDICO QUIRÚRGICO COCIBOLCA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA del domicilio de República de Nicaragua, solicita registro de Marca de Servicios: 

• 

Centro Médico Quirúrgico Codbolca, S. A. ..... ,. ______ ___ 
11.e--

Descripción y Clasificación de Viena: 270508 
Para proteger: 
Clase: 44 
Servicios de tratamiento médicos relacionados con: Neurología, traumatología, cardiología neumología, pediatría, 
neonatología, odontología, ginecología, otorrinolaringología, emergencias médicas, atención ambulatoria, de 
hospitalización, procedimientos terapéuticos y diagnóstico, servicio, de fisioterapia, audiología completa, hemodiálisis 
y oncología, Cirugía general, digestiva, plástica, oncológica, vascular, neurocirugía, cardiaca, torácica, traumatología 
oftalmología, urología, servicio de análisis médicos relacionados con el tratamiento de personas tales como exámenes 
radiográficos y biológicos. 
Presentada: dieciocho de octubre, del año dos mil diecisiete. Expediente. Nº 2017-003990. Managua, trece de agosto, 
del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3743 - M. 9323560 - Valor C$ 435.00 

DARLISS MARCELA GORDON ARANA en representación de BAYER HEALTHCARE LLC, solicita la concesión 
de la patente de invención: 

Nombre de la invención : FORMULACIÓN DE LIBERACIÓN MODIFICADA DE NAPROXENO SÓDICO. 

Número de solicitud : 2018-000050 l 

Fecha de presentación: 09/04/2018 

Nombre y domicilio del solicitante: BAYER HEALTHCARE LLC, 100 Bayer Blvd., P.O. Box 915, Whippany, NJ 07981, (US). 

Representante/ Apoderada Especial : DARLISS MARCELA GORDON ARANA 

lnventor(es): 

Símbolo de clasificación (CIP) 

Resumen: 

RACHAN SIRIHORACHAI Bayer Healthcare LLC, I 00 Bayer Blvd., P.O. Box 915, Estados Unidos 
Whippany, NJ 0798 I, (US). 

PAULROSAR 

A61K 9/24;A61K 31/192. 

Bayer Healthcare LLC, 100 Bayer Blvd., P.O. Box 915, Estados Unidos 
Whippany, NJ 07981, (US). 

La presente invención es una formulación de naproxeno que tiene un perfil de liberación que proporciona alivio 
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inmediato del dolor equivalente a tomar 440 mg ( o 2 comprimidos de 220 mg) de naproxeno sódico y también alivio 
extendido del dolor durante 24 horas. En particular, la presente invención es una dosis sólida individual que combina 
una proporción única de un producto de liberación inmediata de naproxeno sódico con una capa de liberación extendida 
de naproxeno sódico. Más particularmente, la presente invención es un comprimido individual de dos capas que libera 
inmediatamente 300-320 mg de naproxeno sódico y a partir de entonces gradualmente libera 450-480 mg de naproxeno 
sódico. Este producto es capaz de proporcionar 24 horas de alivio del dolor cuando se administra como un comprimido 
de dos capas individuales. El comprimido de dos capas individuales proporciona liberación inmediata (IR) de naproxeno 
sódico para ei alivio inicial del dolor de una capa seguido de la liberación continua del naproxeno sódico remanente 
de la otra capa para mantener el alivio extendido del dolor de hasta 24 horas. 

,,._,. S: t.· ............. "'1 ._ ,_,,,,. "'1 ,.« "'1 .,_._ ,___.__ 1' .,_,, ..,,,,... ...... _.... 

-, ....... ~ .. ~ 

En virtud del Artículo 33 de la Ley No. 354 "Ley de Patentes de Invención, Modelos de Utilidad y Diseños Industriales", 
los interesados podrán presentar al Registro de la Propiedad Intelectual, OBSERVACIONES a la misma. 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL. Managua, Nicaragua, 12 de Julio del 
dos mil dieciocho. Registrador. 

FE DE ERRATAS 

Por error involuntario en las Gacetas publicadas detalladas a continuación, se hace la siguiente FE. DE 
Comercio: 

Número Fecha de la Número de 
de Gaceta Publicación Registro 

98-2018 24-05-2018 M2367 

98-2018 24-05-2018 M2288 

130-2018 09-07-2018 M2952 

140-2018 24-07-2018 M3111 

140-2018 24-07-2018 M3112 

Número de 
Corrección en: Incorrecto 

Expediente 

2018-000324 Nombre del Titular Shandong Unglong Tyre Co., Ltd.-

2018-000747 Presentada: veintiséis de abril del ailo dos mil dieciocho 

PRAVEEN KRISHNAN e/o Honda R&D 
2018-000059 D Dise~ador (es) 

(India) India Private Ltd.- Technical ... 

2018-000039 1 Nombre del Inventor: JEAN FRANQOIS BONFANTI 

2018-000040 1 Nombre del Inventor: JEAN FRANQOIS BONFANTI 

UNIVERSIDADES 

Reg. TP8409 - M. 3638417 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

ERRATA. en Marcas de Fábrica y 

Correcto 

Shandong Linglong Tyre Co., Ltd.-

veintiséis de febrero del ailo dos mil 
dieciocho 

PRAVEEN KRISHNAN e/o Honda 
R&D (India) Private 

Ltd.- Technical. .. 

JEAN FRAN<;:OIS BONFANTI 

JEAN FRAN<;:OIS BONFANTI 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el 
No. 6641, Acta No. 3 7, Tomo XIV, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 
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ILSE MARÍA GONZÁLEZ SOLÓRZANO. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Económicas y Administrativas. POR 
TANTO: Le extiende el presente Título De: Licenciada 
en Administración de Empresas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 29 días del mes de abril del 2018. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) A riel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 29 de abril del 2018. 
(f) Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP8410 - M. 639533695 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el 
No. 6734, Acta No. 37, Tomo XIV, Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO: 

SELENA GUISSELL ARMAS BALLESTERO. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: 
Le extiende el presente Título De: Licenciada en Comercio 
Internacional. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 29 días del mes de abril del 2018. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 29 de abril del 2018. 
(f) Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control 
Académico 

Reg. TP84 l 1 - M. 3638827 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el 
No.6947, Acta No. 37, Tomo XIV, Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO: 

JUSTO GEOVANNY LARGAESPADA HUETE. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. POR 
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TANTO: Le extiende el presente Título De: Licenciado 
en Administración de Empresas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 29 días del mes de abril del 2018. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 29 de abril del 2018. 
(f) Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP8412 - M. 3635368 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el 
No.6232, Acta No. 35, Tomo XIII, Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO: 

LOURDES DEL ROSARIO RUGAMA LÓPEZ. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. POR 
TANTO: Le extiende el presente Título De: Licenciada 
en Administración de Empresas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 30 días del mes de abril del 2017. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 30 de abril del 2017. 
(f) Lic. Jolieth Castillo U garte, Dir. Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP84 l 3 • M.-3620702 • Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro y Control 
Académico de la Universidad American College, Certifica: 
que bajo el Tomo Nº. I, Folio Nº.020, Número Perpetuo 
071, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad American College, que esta Oficina lleva a 
su cargo, inscribió el Título que: Dice la UNIVERSIDAD 
AMERICAN COLLEGE POR CUANTO: 

MARVIS MERCEDES SOLÍS PINEDA. Natural de 
León, Departamento de León Republica de Nicaragua 
ha aprobado en la Facultad de: Ciencias Jurídicas y 
Humanidades. Todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios correspondientes y POR TANTO: le extiende 
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el Título De: Licenciada en Diplomacia y Relaciones 
Internacionales, para que goce de las prerrogativas que 
las Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de diciembre de dos mil catorce. 
El Rector De La Universidad: Dr. Mauricio Herdocia Sacasa, 
El Secretario General: Arq. Eduardo Chamorro Coronel, El 
Decano De La Facultad: Msc. Ricardo A De León Borge. 

Es conforme, Managua a los diecisiete días de diciembre 
del año dos mil catorce. (f) Lic. Edwin Calero Velásquez. 
Director de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro y Control 
Académico de la Universidad American College, Certifica: 
que bajo el Tomo Nº. I, Folio Nº.045, Número Perpetuo 
013, del Libro de Registro de Títulos de Post Grados en 
la Universidad American College, que esta oficina lleva a 
su cargo, inscribió el Título que: Dice la UNIVERSIDAD 
AMERICAN COLLEGE POR CUANTO: 

MARVIS MERCEDES SOLÍS PINEDA. Ha aprobado 
en la Dirección de: Continuación de Estudios,. Todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios correspondientes 
y POR TANTO: Le extiende el Título De: Postgrado en 
Comercio Internacional para que goce de las prerrogativas 
que las Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de diciembre de dos mil catorce. 
El Rector De La Universidad: Dr. Mauricio Herdocia Sacasa, 
El Secretario General: Arq. Eduardo Chamorro Coronel, El 
Decano De La Facultad: Msc. Ricardo A. De León Borge. 

Es conforme, Managua a los diecisiete días del mes de 
diciembre de dos mil catorce (t) Lic. Edwin Calero Velásquez. 
Director de Registro Académico. 

Reg. TP84 l 4 - M.3625268 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro y Control 
Académico de la Universidad American College, Certifica: 
que bajo el Tomo Nº. I, Folio Nº.011, Número Perpetuo 
052, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad American College, que esta Oficina lleva a 
su cargo, inscribió el Título que: Dice la UNIVERSIDAD 
AMERICAN COLLEGE POR CUANTO: 

DIANA JESSICA LOZA MOLINA. Natural de Rivas, 
Departamento de Rivas Republica de Nicaragua ha aprobado 
en la Facultad de: Ciencias Jurídicas y Humanidades. 
Todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
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correspondientes y POR TANTO: le extiende el Título De: 
Licenciada en Diplomacia y Relaciones Internacionales, 
para que goce de las prerrogativas que las Leyes y 
Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 18 días del mes de diciembre de dos mil doce. El 
Rector De La Universidad: Dr. Mauricio Herdocia Sacasa, 
El Secretario General: Arq. Eduardo Chamorro Coronel, El 
Decano De La Facultad: Msc. Ricardo A De León Borge. 

Es conforme, Managua a los dieciocho días de diciembre 
del año dos mil doce. (t) Lic. Edwín Calero Velásquez. 
Director de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro y Control 
Académico de la Universidad American College, Certifica: 
que bajo el Tomo Nº. 1, Folio Nº.029, Número Perpetuo 
06, del Libro de Registro de Títulos de Post Grados en la 
Universidad American College, que esta oficina lleva a su 
cargo, inscribió el Título que: Dice la UNIVERSIDAD 
AMERICAN COLLEGE POR CUANTO: 

DIANA JESSICA LOZA MOLINA. Ha aprobado en la 
Dirección de: Continuación de Estudios, Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondientes y POR 
TANTO: Le extiende el Título De: Postgrado en Mediación, 
Arbitraje y Solución de Controversia Internacionales para 
que goce de las prerrogativas que las Leyes y Reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 18 días del mes de diciembre de dos mil doce. El Rector 
De La Universidad: Dr. Mauricio Herdocia, El Secretario 
General: Arq. Eduardo Chamorro Coronel Sacasa, El Decano 
De La Facultad: Msc. Ricardo A. De León Borge. 

Es conforme, Managua a los dieciocho días del mes de 
diciembre de dos mil doce (t) Lic. Edwin Calero Velásquez. 
Director de Registro Académico. 

Reg. TP8415 - M. 3624189-Valor C$190.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 
707, Página No. 355, Tomo No. II, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

SEYLI DAMARYS CANO ACUÑA, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
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cumplido con todos los requtsttos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Contaduría Pública, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil 
quince La Rectora de la Universidad, Ing. Dora María Meza 
Cornavaca, La Secretaria General, Msc. María Leticia Valle 
Dávila, La Directora de Registro y Admisión, Margarita 
Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los nueve 
días del mes de abril del dos mil diecisiete. (f) Margarita 
Cuadra Ferrey, Director/a de Registro y Admisión. 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control 
Académico de la Universidad de Managua, certifica que bajo 
el folio No 82 7, página No 414, Tomo No. VII, del Libro de 
Registro de Diplomas de Post Grados en la Universidad de 
Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. 
POR CUANTO: 

SEYLI DAMARYS CANO ACUÑA, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por esta universidad 
para los programas de postgrado. POR TANTO: Le extiende 
el Diploma de Postgrado en Auditoría, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, los 
treinta días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. La 
Rectora de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, 
Director de Postgrado y Educación Continua, Msc. Silvio 
Moisés Casco Marenco, La Secretaria General, Msc. María 
Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro, Margarita 
Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de marzo del año 2016. (f) Margarita Cuadra 
Ferrey, Directora de Registro. 

Reg. TP84 I 6 - M. 3624263- Valor C$ I 90.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No.697, 
Página No. 350, Tomo No. 11, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 
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ENGEL LENIN CARDOZA BROWNG, natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Contaduría Pública, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil 
quince La Rectora de la Universidad, Ing. Dora María Meza 
Cornavaca, La Secretaria General, Msc. María Leticia Valle 
Dávila, La Directora de Registro y Admisión, Margarita 
Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los nueve 
días del mes de abril del dos mil diecisiete. (f) Margarita 
Cuadra Ferrey, Director/a de Registro y Admisión. 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control 
Académico de la Universidad de Managua, certifica que bajo 
el folio No 822, página No 411, Tomo No. VII, del Libro de 
Registro de Diplomas de Post Grados en la Universidad de 
Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. 
POR CUANTO: 

ENGEL LENIN CARDOZA BROWNG, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por esta 
universidad para los programas de postgrado. POR TANTO: 
Le extiende el Diploma de Postgrado en Administración 
Financiera, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, los 
treinta días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. La 
Rectora de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, 
Director de Postgrado y Educación Continua, Msc. Silvio 
Moisés Casco Marenco, La Secretaria General, Msc. María 
Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro, Margarita 
Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de marzo del año 2016. (f) Margarita Cuadra 
Ferrey, Directora de Registro. 

Reg. TP8417 - M.3612873-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
U.N .A., certifica que bajo el número 830, página 415, tomo 
1, del Libro de Registro de Título, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
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FRANCISCA DE LOS ANGELES MEJIA 
BETANCOURT. Natural de Chinandega, Departamento de 
Chinandega, Repúblíca de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la facultad de Agronomía. 
POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero Agrónomo 
Cum Laude. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiséis días del mes de agosto del año dos mil dieciséis 
Rector de la Universidad, Francisco Telémaco Tala vera Si les. 
Decano de la Facultad, Gregorio Varela Ochoa. Secretaria 
General, lvette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 26 de agosto del 2016. (f) Lic. Darling 
Delgado Jírón, Responsable de Registro. 

Reg. TP8418 - M.3613025 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
U.N.A., certifica que bajo el número 824, página 412, tomo 
I, del Libro de Registro de Título, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

ROMMEL IBRAHIN ALVARADO RODRÍGUEZ 
Natural de Estelí, Departamento de Estelí, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la facultad de Agronomía. POR TANTO: le extiende 
el Título de Ingeniero Agrónomo Cum Laude. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nícaragua, a 
los veintiséis días del mes de agosto del año dos mil diecíséis 
Rector de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. 
Decano de la Facultad, Gregorío Varela Ochoa. Secretaria 
General, Ivette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 26 de agosto del 2016. (f) Lic. Darling 
Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. TP8419- M. 3612563- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
U.N.A., certifica que bajo el número 566, página 283, tomo 
1, del Libro de Registro de Título, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscríbió el Título que dice: 

CARLOS FRANCISCO CARMONA GONZALEZ. 
Natural de Matagalpa, Departamento de Matagalpa, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
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establecidos por la facultad de Desarrollo Rural. POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciado en Desarrollo 
Rural. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de noviembre del año dos mil 
diecisiete. Rector de la Universidad, Francisco Telémaco 
Talavera Siles. Decano de la Facultad, Francisco Jose Zamora 
Jarquín Secretaria General, Ivette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 30 de noviembre del año 2017. (f) Lic. 
Darling Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. TP8420 - M. 36112373 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
U.N.A., certifica que bajo el número 020, página 020, tomo 
I, del Libro de Registro de Título, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

JAEL BILDAD CRUZ CASTILLO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua ha 
cumplido con todos los requísitos establecidos por la 
facultad de Agronomía. POR TANTO: le extiende el Título 
de Maestro en Ciencias en Agroecología y desarrollo 
Sostenible Cum Laude. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. 
Rector de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. 
Decano de la Facultad, Gregorio Varela Ochoa. Secretaria 
General, Ivette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 15 de mayo del año 2018. (f) Lic. Darling 
Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. TP842 I - M. 3601946 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO certifica que bajo el Folio 74, Partída 
5095, Tomo XXIV, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE-POR CUANTO: 

BILL QUEVIN BALTODANO REYES, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas y le extiende el Título de Licenciado en Química 
y Farmacia". Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
cuatro días del mes de abril del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez 
Cruz. El Secretario General, Msc. Gerardo Antonino Cerna 
Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregorio 
Felipe Aguirre Téllez. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente 
cotejado. León, Cuatro días del mes de abril del año dos 
mil dieciocho. (f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, 
Secretario General Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP8422 - M.3602094- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO certifica que bajo el Folio 73, Partida 
5093, Tomo XXIV, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE- POR CUANTO: 

KEILA RAQUEL AGUIRRE GONTOL, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas le extiende el Título de Licenciada en 
Química y Farmacia". Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
cuatro días del mes de abril del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez 
Cruz. El Secretario General, Msc. Gerardo Antonino Cerna 
Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregorio 
Felipe Aguirre Téllez. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente 
cotejado. León, Cuatro días del mes de abril del año dos 
mil dieciocho. (f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, 
Secretario General Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP8423 - M. 3619593- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
No 2623, Página 154, Tomo VI, del Libro de Registros de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Médicas, y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

OLIVER JOSUÉ URBINA NICARAGUA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
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el Título de: Licenciado en Psicología, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los cuatro días del mes de septiembre del año dos mil quince. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Gilberto 
Cuadra Solórzano. Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Francisco Somarriba Pérez. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. TP8424 - M.363 l 007- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
No 3852, Página 40, Tomo XIX, del Libro de Registros de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Econónmicas y Administrativas, y que esta 
instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

MEYLING CECILIA RODRIGUEZ HERRERA. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
se le extiende el Título de: Licenciada en Contabilidad 
Pública y Auditoría, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los ocho días del mes de septiembre del año dos mil 
diecisiete. Rector de la Universidad Central de Nicaragua: 
Francisco López Pérez. Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Francisco Domínguez. (t) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. TP8425 - M.3612989 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 304, 
tomo XVI, partida I 6362, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JUAN CARLOS DÍAZ FONSECA. Natural de Bluefields, 
Departamento de RAAS, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
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POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de marzo 
del año dos mil dieciocho." El Rector de la Universidad: 
Dra. Lydia Ruth Zamora El Secretario General Adjunto: 
Dr. Osear Castillo Guido El Director de Registro: Msc. 
Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua seis de marzo del año dos mil 
dieciocho. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP8426 - M.3619278 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 306, 
tomo XVI, partida 163 58, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

SHEYLI VALESKA MÉNDEZ SALINAS. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Derecho. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de marzo 
del año dos mil dieciocho." El Rector de la Universidad: 
Dra. Lydia Ruth Zamora El Secretario General Adjunto: 
Dr. Osear Castillo Guido El Director de Registro: Msc. 
Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua seis de marzo del año dos mil 
dieciocho. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP8427 - M.3601093 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 475, 
tomo XV, partida 1537 5, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARÍA EUGENIA RUÍZ CÁRDENAS. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
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pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Banca y Finanzas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veinte días del mes de 
abril del año dos mil dieciocho." El Rector de la Universidad: 
Dra. Lydia Ruth Zamora El Secretario General Adjunto: 
Dr. Osear Castillo Guido El Director de Registro: Msc. 
Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veintiséis días del mes de mayo del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP8428 M.3622054 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 305, 
tomo XVl, partida 16366, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

THELMA DEL SOCORRO MARADIAGA AREAS. 
Natural de Villa Nueva, Departamento de Chinandega, 
República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
exigidos por el plan de estudios correspondientes, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Derecho. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de marzo 
del año dos mil dieciocho." El Rector de la Universidad: 
Dra. Lydia Ruth Zamora El Secretario General Adjunto: 
Dr. Osear Castillo Guido El Director de Registro: Msc. 
Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua seis de marzo del año dos mil 
dieciocho. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP8429 - M.363028 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 344, 
tomo XV, partida 14983, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARÍA TERESA GÓMEZ GUTIERREZ. Natural de 
Granada Departamento de Granada, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan 
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de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del mes de 
enero del año dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: 
Dra. Lydia Ruth Zamora El Secretario General Adjunto: 
Dr. Osear Castillo Guido El Director de Registro: Msc. 
Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua trece días del mes de marzo del año 
dos mil diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP8430 - M. 3607395 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 300, 
tomo XVI, partida 16350, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARIA JOSÉ CORDERO TÓRREZ. Natural de Juigalpa, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de marzo 
del año dos mil dieciocho." El Rector de la Universidad: 
Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: 
Dr. Osear Castillo Guido El Director de Registro: Msc. 
Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua seis de marzo del año dos mil 
dieciocho. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP843 l - M 3594926 - Valor C$ 95.00 
CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro en funciones de la 
Universidad Thomas More, Lic. Gema Zamora Chavarría, 
certifica que YARELÍ GUADALUPE MOJICA DÁVILA, 
Carnet No. 998-12, estudió la carrera de Ciencias Políticas 
Desarrollo Social y Gobernabilidad, recibió el título de 
Licenciada, el cual está registrado en el Libro de Actas de 
Registro de Licenciaturas e Ingeniería, Tomo I, Folio 50, 
Código CP 77, de la Universidad Thomas More. 
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Extiendo la presente a solicitud de parte interesada para 
los fines que estime conveniente, en la ciudad de Managua, 
Nicaragua, a los veintiún días del mes de julio de 2018. 
Atentamente, Lic. Gema Zamora Chavarría, Dirección de 
Registro. 

Reg. TP8432 - M 3594900 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro en funciones de la 
Universidad Thomas More, Lic. Gema Zamora Chavarría, 
certifica que STEPHANI VALEZKAARAICAJIMÉNEZ, 
Carnet No. 943-11, estudió la carrera de Gerencia y 
Finanzas, recibió el título de Licenciada, el cual está 
registrado en el Libro de Actas de Registro de Licenciaturas e 
Ingeniería, Tomo I, Folio 42, Código G 210, de la Universidad 
Thomas More. 

Extiendo la presente a solicitud de parte interesada para 
los fines que estime conveniente, en la ciudad de Managua, 
Nicaragua, a los veintiún días del mes de julio de 2018. 
Atentamente, Lic. Gema Zamora Chavarría, Dirección de 
Registro. 

Reg. TP8433 - M. 3628291- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 247, tomo I, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Agrarias y 
Veterinaria, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

OSMAN ELIESER CARDOZA CARMONA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Agrarias y Veterinaria, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Médico Veterinario, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de noviembre del dos mil diecisiete. El 
Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario General, 
M. Carrión M." 

Es conforme. León, 30 de noviembre de 2017. (f) Lic. 
Teresa Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8434 - M. 3630390 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 163, tomo XXIV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
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Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

ELEANA MERCEDES REYES CHACÓN, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la 
Educación Mención Ciencias Sociales, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de mayo del dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
F. Valladares." 

Es conforme. León, 22 de mayo de 2018. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8435 - M. 3622849 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 278, tomo XVII, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ABIGAIL DEL SOCORRO LÓPEZ MARTÍNEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Doctor en Medicina y Cirugía, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de mayo del dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
F. Valladares." 

Es conforme. León, 22 de mayo de 2018. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8436 - M. 36188113 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 273, tomo XVII, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

SCARLETH VALESKA JIMÉNEZ, ha cumplido con 
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todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Doctor 
en Medicina y Cirugía, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de mayo del dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
F. Valladares." 

Es conforme. León, 22 de mayo de 2018. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8437 - M. 3587127- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 70, tomo XXIV, del Libro de 
Registro de Títulos de la F acuitad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

EL LICENCIADO PABLO JOSÉ DÍAZ TÉLLEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Maestría en Herramientas 
Científicas y Metodológicas para la Enseñanza de 
Matemática en la Educación Secundaria, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de abril del dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
F. Valladares." 

Es conforme. León, 13 de abril de 2018. (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8438 - M. 3587129- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 66, tomo XXIV, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

EL INGENIERO BOSCO JOSÉ DiAZ TÉLLEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR 
TANTO: LeextiendeelTítulodeMaestríaen Herramientas 
Científicas y Metodológicas para la Enseñanza de 
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Matemática en la Educación Secundaria, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de abril del dos mil dieciocho. El Rector de 
la Universidad, FM VE. El Secretario General, F. Valladares 

Es conforme. León, 13 de abril de 2018. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8439 - M. 3639902 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 362, tomo XXIII, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

KENDY ZUZEL SOLANO POZO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Ciencias de la Educación 
Mención Ciencias Naturales, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de diciembre del dos mil diecisiete. El 
Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario General, 
M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de diciembre de 2017. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8440- M.3605715- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 201, tomo XIX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

CYNTHIA MARÍA REYES MUNGUÍA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Trabajo Social, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de julio del dos mil dieciséis. El 
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Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario General, 
M. Carrión M." 

Es conforme. León, 27 de julio de 2016 (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8441 - M. 3615054 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 495, tomo VI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

CRISTINA MARISOL MEDINA PICADO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias y Tecnología, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Biología, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de julio del dos mil dieciséis. El 
Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario General, 
M. Carrion M." 

Es conforme. León, 04 de julio de 2016. (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8442 - M. 3284879- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 321, tomo XVII, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

JUAN JOSÉ MACHADO GUEVARA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Doctora 
en Medicina y Cirugía, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de junio del dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
F Valladares 

Es conforme. León, 04 de junio de 2018. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 
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Reg. TP8443 - M. 3640329- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 295, tomo XVII, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

YADER FRANCISCO BÁEZ RAMÍREZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Doctor en Medicina y Cirugía, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de mayo del dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
F Valladares." 

Es conforme. León, 22 de mayo de 2018 (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8444 - M. 3600369 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 155, tomo XXIV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

ALINA ANTONIA OLIVAS GUIDO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Técnico Superior en Educación Primaria, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de mayo del dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
F. Valladares 

Es conforme. León, 22 de mayo de 2018. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8445 - M. 3579388 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 332, tomo VI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Odontología, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

REGINA BELÉN HERNÁNDEZ MONCADA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Odontología, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Cirujano Dentista, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de marzo del dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario General, 
M. Carrión M." 

Es conforme. León, 13 de marzo de 2018. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8446 - M. 25650228 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 307, tomo XVII, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

DIANA CAROLINA ROSALES ALONSO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Doctor en Medicina y Cirugía, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de mayo del dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, FMVE El Secretario General, F. 
Valladares." 

Es conforme. León, 22 de mayo de 2018 (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8447 - M. 3584100- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 000019, Tomo No. 09, del 
libro de registro de Títulos de graduados en la Carrera de 
Administración de Empresas, que este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
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DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

MARÍA FERNANDA GALEANO SANDOVAL, Natural 
de: Chinandega, Departamento de: Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinte 
días del mes de diciembre del dos mil quince. El Rector 
de la Universidad: lván Daniel Ortiz Guerrero, Secretario 
General: Jorge Alfonso Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los diez días del mes 
de diciembre del dos mil quince. (f). Martha del Carmen 
Potosme Aguilar., Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.e.e. 
Certifica que en Folio No. 296, Tomo No. 01, del libro 
de registro de Títulos de Graduado en Especialización en 
Dirección de Marketing, que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

MARÍA FERNANDA GALEANO SANDOVAL, Natural 
de: Chinandega, Departamento de: Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialización en Dirección Financiera. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinte 
días del mes de dicíembre del dos mil quince. El Rector 
de la Universidad: Iván Daniel Ortiz Guerrero, Secretario 
General: Jorge Alfonso Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los diez días del mes 
de diciembre del dos mil quince. (f) Martha del Carmen 
Potosme Aguilar., Directora de Registro Académico. 

Reg. TP8448 M. 3554026- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la u.e.e. 
Certifica que en Folio No. 000018, Tomo No. 09, del 
libro de registro de Títulos de graduados en la Carrera de 
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Administración de Empresas, que este Departamento lleva a 
sucargo,se inscribióelTítuloquedice"LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

SILVANA ARGENTINA ALFARO GUTIÉRREZ, 
Natural de: Managua, Departamento de: Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos 
del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
de Empresas. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo Je conceden, y su publicación 
en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinte 
días del mes de diciembre del dos mil quince. El Rector 
de la Universidad: lván Daniel Ortiz Guerrero, Secretario 
General: Jorge Alfonso Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los diez días del mes 
de diciembre del dos mil quince. (f) Martha del Carmen 
Potosme Aguilar., Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 295, Tomo No. O l, del libro de 
registro de Títulos de graduados en la Especialización en 
Dirección de Marketing, que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

SILVANA ARGENTINA ALFARO GUTIÉRREZ, 
Natural de: Managua, Departamento de: Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos 
del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Especialización de Dirección 
de Marketing. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación 
en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinte 
días del mes de diciembre del dos mil quince. El Rector 
de la Universidad: Iván Daniel Ortiz Guerrero, Secretario 
General: Jorge Alfonso Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los diez días del mes 
de diciembre del dos mil quince. (f) Martha del Carmen 
Potosme Aguilar., Directora de Registro Académico. 

Reg. TP8449 - M. 3606571- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 78, tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MASIEL PATRICIA MORALES GUTIÉRREZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 041-141195-0003C, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Mercadotecnia Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de febrero del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme; Managua, 20 de febrero del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP8450 - M. 3595791- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
a la página 445, tomo V, del Libro de Registro de Título de 
la Facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR 
CUANTO: 

DOLORES MARGARITA GUIDO ÁLVAREZ, Natural 
de Nicaragua con cedula de identidad 281- 10048 l-0002W, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialista en Anestesiología. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de abril del dos mil catorce. 
El Rector de la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El 
Secretario General, Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 29 de abril del 2014. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 403, tomo X, del Libro de 
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Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

DOLORES MARGARITA GUIDO ALVAREZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Doctor en Medicina y Cirugía, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los veintiséis días del mes de febrero del dos mil ocho. 
El Rector de la Universidad, R. Sampson. El Secretario 
General, Rog. Gurdián." 

Es conforme. León, 26 de febrero de 2008. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP845 I - M. 3609075 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 812, Página 8, tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

MARÍA CANDELARIA GÓMEZ MENA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Humanidades. POR TANTO: le extiende el Título de 
Profesora de Enseñanza Media en Pedagogía. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
veinte del mes de julio del dos mil diecisiete. Presidente 
Fundador, Cardenal Miguel O bando Bravo. Rectora, Michelle 
Rivas Reyes. Secretario General, Héctor Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua. veinte del mes de julio de dos mil 
diecisiete (f) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. TP8452 - M. 83022569 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: 
que bajo el Registro con el Número de Partida 4972, Folio 
1420, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de 
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la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO: 

YANITZA DEL CARMEN VÉLEZ GÓMEZ. Natural de 
Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua, 
ha aprobado en la Facultad de: Ciencias Jurídicas y Sociales. 
Todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Derecho. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de diciembre del dos mil diecisiete. 
Rector de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. 
Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2018. (f) Msc. 
Yadira Bermúdez García, Dirección de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP8453- M. 3594435/3587648 - Valor C$570.00 

CERTIFICADO 

En relación a la solicitud de Incorporación de Título de Doctor 
en Medicina Presentada por JOSÉ ISMAEL MIRANDA 
VINDELL, cédula de identidad 164-120484-000lY, de 
nacionalidad nicaragüense, mismo que fue otorgado por la 
Escuela Latinoamericana de Medicina, Ciudad de la Habana, 
Cuba, 20 de Julio 2007 y para los efectos contemplados en los 
artículos 7, 10, y 15 del Reglamento para el Reconocimiento 
o Incorporación de Profesionales en Nicaragua, el Suscrito 
Secretario General de la Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua, Managua, UNAN-Managua. 

CERTIFICA 

Que en sesión ordinaria número cinco, del veintidós de 
febrero del año dos mil trece, el Consejo Universitario 
de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, 
Managua, UNAN-Managua, examinó la solicitud de 
Incorporación de Título de Doctor en Medicina de JOSÉ 
ISMAEL MIRANDA VINDELL. Habiendo dictaminado 
favorablemente la Facultad de Ciencias Médicas y no 
habiendo observaciones, el Consejo Universitario decidió 
aceptarlo, declarando en consecuencia dicho Título 
legalmente válido e Incorporado en Nicaragua. 

Managua, a los veintitrés días del mes de febrero del año 
dos mil trece. (f) Jaime López Lowery, Secretario General. 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director Adjunto de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua (UNAN-
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Managua), certifica que: El título de Doctor en Medicina, 
de JOSÉ ISMAEL MIRANDA VINDELL, cédula 
de identidad No. 164-120484-0001 Y, y el certificado 
de Incorporación fueron Registrado en el Libro de 
Incorporaciones de la UNAN-Managua, Inscripción No. 
75, Folio, 75, Tomo, VI, Managua 27 de marzo del 2013. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veintisiete días del 
mes de marzo del dos mil trece. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. Adjunto 

CERTIFICADO 

En relación a la solicitud de Incorporación de Título de 
Especialista en Medicina General Integral Presentada 
por JOSÉ ISMAEL MIRANDA VINDELL, cédula de 
identidad 164-120484-0001 Y, de nacionalidad nicaragüense, 
mismo que fue otorgado por la Escuela Latinoamericana de 
Medicina, Ciudad de la Habana, Cuba, 23 de septiembre 2009 
y para los efectos contemplados en los artículos 7, 10, y 15 
del Reglamento para el Reconocimiento o Incorporación de 
Profesionales en Nicaragua, el Suscrito Secretario General de 
la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, 
UNAN-Managua. 

CERTIFICA 

Que en sesión ordinaría número cinco, del veintidós de 
febrero del año dos mil trece, el Consejo Universitario de 
la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, 
UNAN-Managua, examinó la solicitud de Incorporación 
de Título de Especialista en Medicina General Integral 
de JOSÉ ISMAEL MIRANDA VINDELL. Habiendo 
dictaminado favorablemente la Facultad de Ciencias Médicas 
y no habiendo observaciones, el Consejo Universitario 
decidió aceptarlo, declarando en consecuencia dicho Título 
legalmente válido e Incorporado en Nicaragua. 

Managua, a los veintitrés días del mes de febrero del año 
dos mil trece. (f) Jaime López Lowery, Secretario General. 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director Adjunto de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua (UNAN
Managua), certifica que: El título de Especialista en 
Medicina General lntegral,deJOSÉ ISMAEL MIRANDA 
VINDELL, cédula de identidad No. 164-120484-0001 Y, y el 
certificado de Incorporación fueron Registrado en el Libro 
de Incorporaciones de la UNAN-Managua, Inscripción No. 
76, Folio, 76, Tomo, VI, Managua 27 de marzo del 2013. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veintisiete días del 
mes de marzo del dos mil trece. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. Adjunto 
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CERTIFICADO 

En relación a la solicitud de Incorporación de Título de 
Especialista en Primer Grado en Nefrología Presentada 
por JOSÉ ISMAEL MIRANDA VINDELL, cédula de 
identidad 164-120484-0001 Y, de nacionalidad nicaragüense, 
mismo que fue otorgado por la Escuela Latinoamericana de 
Medicina, Ciudad de la Habana, Cuba, 6 de septiembre 2012 
y para los efectos contemplados en los artículos 7, l O, y 15 
del Reglamento para el Reconocimiento o Incorporación de 
Profesionales en Nicaragua, el Suscrito Secretario General de 
la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, 
UNAN-Managua. 

CERTIFICA 

Que en sesión ordinaria número cinco, del veintidós de 
febrero del afio dos mil trece, el Consejo Universitario de 
la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, 
UNAN-Managua, examinó la solicitud de Incorporación de 
Título de Especialista de Primer Grado en Nefrología 
de JOSÉ ISMAEL MIRANDA VINDELL. Habiendo 
dictaminado favorablemente la Facultad de Ciencias Médicas 
y no habiendo observaciones, el Consejo Universitario 
decidió aceptarlo, declarando en consecuencia dicho Título 
legalmente válido e Incorporado en Nicaragua. 

Managua, a los veintitrés días del mes de febrero del afio 
dos mil trece. (f) Jaime López Lowery, Secretario General. 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director Adjunto de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua (UNAN
Managua), certifica que: El título de Especialista de Primer 
Grado en Nefrología, de JOSÉ ISMAEL MIRANDA 
VINDELL, cédula de identidad No. 164-120484-0001 Y, y 
el certificado de Incorporación fueron Registrado en el Libro 
de Incorporaciones de la UNAN-Managua, Inscripción No. 
77, Folio, 77, Tomo, VI, Managua 27 de marzo del 2013. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veintisiete días del 
mes de marzo del dos mil trece. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. Adjunto 

Reg. TP8454 - M. 8942267 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de 
la Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, 
(UNEH), certifica que registrado bajo el Folio 1585, Paginas 
112 a 113, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS 
HUMANÍSTICOS" POR CUANTO: 
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ANA ROSA BOJORGE RUGAMA. Natural de Nicaragua, 
con cedula de identidad 001-260773-0050C. ha cumplido 
con todo los requisitos académicos del plan de Estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Contabilidad Pública y Finanzas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de junio del afio dos mil dieciocho. 
Firman Rector Fundador: Fanor Avendaflo Soza, Secretario 
General: Ulises Javier Avendaflo Rodríguez, Registro 
Académico Central: Myrian Vanessa Delgado Maradiaga 
(f) Myrian Vanessa Delgado Maradiaga, Dirección General 
de Registro Académico Central UNEH 

Reg. TP8455 - M. 8978989 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad Metropolitana 
"UNIMET", Certifica que en el Libro de Registro de 
Títulos que tiene bajo su cargo la Dirección de Registro y 
Control Académico, en el Folio Numero 46, Partida 045, 
del Tomo Primero, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD METROPOLITANA POR CUANTO: 

EDGARDO JOSE ANZOATEGUI SOTO, con cedula de 
identidad nicaragüense No. 888-241197-l 002E, ha cumplido 
con todos los requisitos académico del plan de estudios de la 
Licenciatura en Administración de Empresas y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes en la facultad de 
ciencias económicas y administrativas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Administración de 
Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 15 días del mes de diciembre del afio dos mil diecisiete. 
(f) I ng. Elmer Acevedo Sánchez, Rector, Universidad 
Metropolitana de Nicaratua (UNIMET). 

Reg. TP8456 - M. 362687- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 283, tomo VIII, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

TANJA RAQUEL SÁNCHEZ DIÁZ. Natural de Nicaragua, 
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con cédula de identidad 001- 190692-005 ID, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Técnica Superior en Pedagogía con Mención en 
Educación Primaria. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de marzo del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco." 

Es conforme, Managua, 7 de marzo del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP8457- M. 3619090 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 97, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MAYRA DEL SOCORRO DUARTE URBINA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 121-200774-0003U, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con Mención en Ciencias Sociales. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de mayo del 20 I 7. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP8458 - M. 3625855 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 16, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.11.AA, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

5983 

MARÍA FERNANDA OROZCO V ÁSQUEZ. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ingeniería y Arquitectura. POR TANTO: Le 
extiendo el Título de: Ingeniero (a) Industrial con Énfasis 
en Gestión de la Producción. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, diecinueve de abril del dieciocho El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de abril del año dos mil dieciocho. 
(f) Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP8459 - M. 3633739 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4002, Página 7, Tomo 
VII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

ARIS JOSUÉ CARDOZA MELÉNDEZ. Natural de La 
Trinidad, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos 
por la Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener 
el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Industrial. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte y cuatro días del mes de enero del año dos mil 
dieciocho. Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. Ing. Diego Alfonso Muñoz Latino. 
Secretario General. Msc. Daniel Augusto Cuadra Horney. 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, nueve de febrero del 2018. (f) MSc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro 
Académico U.N.I. 

Reg. TP8459 - M. 3691906- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 250, tomo XXIV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
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Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

PABLO MAYKEL RODRÍGUEZ LAGOS, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciado en Ciencias de la 
Educación mención Inglés, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de julio del dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
VALLADARES." 
Es conforme. León, 13 de julio de 2018. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP8460 - M. 3643362 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 321, tomo VI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Químicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

JENNIFER ELOISA RUIZ NARV ÁEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Químicas, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada Químico Farmaceutico, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de diciembre del dos mil diecisiete. El 
Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario General, 
M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de diciembre de 2017. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP846 I - M. 3602531 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 1604, Página 84, 
Tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias y Sistemas. Y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

JULIO CÉSAR PALACIOS ALTAMIRANO. Natural de 
Jinotega, Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos 
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por la Facultad de Ciencias y Sistemas, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero de Sistemas. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte y nueve días del mes de noviembre del año dos 
mil diecisiete. Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo 
Zeledón. Rector de la Universidad. (f) lng. Diego Alfonso 
Muñoz Latino. Secretario General. (f): Lic. Carlos Alberto 
Sánchez Hernández. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, siete de diciembre del 2017. (f) 
Msc. María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro 
Académico U.N.I. 
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CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XXXVI, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 040, en el folio 040, la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
040. Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita 
Secretaria General de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de 
Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. 
Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que 

MARYANGEL ANDREA ALEMÁN FONSECA, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y en virtud de las potestades 
otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Negocios 
Internacionales Magna Cum Laude, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinticinco 
días del mes de junio del año dos mil dieciocho. Firma 
Ilegible. Doctor Ernesto Medina Sandino, Rector. Firma 
Ilegible. Máster Yanina Argüello Castillo, Secretaria 
General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado en 
una estampa dorada. 

Registrado con el número 040, Folio 040, Tomo XXXVI, 
del Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 25 
de junio del año 2018." Es conforme con su original con el 
que fue debidamente cotejado, Managua veinticinco de junio 
del año dos mil dieciocho. Firma ilegible. Máster Yanina 
Argüello. Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veinticinco de junio del año dos mil 
dieciocho. (f) Msc. Yanina Argüello Castillo. Secretaria 
General. 




